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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad es de gran importancia la implementación de los manuales 

de procedimientos en las organizaciones debido a que permite regular, monitorear 

y mejorar continuamente los procesos; por esta razón y como lo promulgó la Ley 

de Control Interno de la Contraloría General de la República; el Instituto Nacional 

de Estadísticas solicito a la Unidad de Planificación Institucional la documentación 

de los procedimientos que se realicen en cada Unidad de la Institución. 

El objetivo del presente proyecto fue diseñar un manual de procedimientos 

que permitiera satisfacer la carencia de mecanismos formales en la Institución, 

creando una herramienta que permitiera estandarizar y documentar las funciones 

para una mejor eficiencia y eficacia de las labores en la Unidad de Proveeduría del 

Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

El presente proyecto se estructuro en dos tomos, el tomo I conformado por 

el sustento teórico y los aspectos prácticos que mencionan como se efectuó el 

proyecto, además de la situación actual de la Institución. El tomo II es la propuesta 

del manual de procedimientos a partir de los resultados y análisis llevado a cabo. 

El tomo I se denomina manual de procedimientos administrativos de la 

Unidad de Proveeduría del Instituto Nacional de Estadística y Censos, está 

estructurado por cinco capítulos.  

El primero capitulo lleva por nombre generalidades de la investigación. En 

él, se presenta aspectos generales correspondientes del INEC. De la misma 

manera, se incluye la justificación del estudio, el planteamiento del problema, los 

objetivos, como los alcances y limitaciones del proyecto. 

El segundo capítulo corresponde al marco teórico, que contiene los 

fundamentos teóricos que sustentan al proyecto, mediante la definición de los 

conceptos que permiten la compresión de la investigación. 
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En el tercer capítulo contiene la metodología utilizada para la elaboración 

del proyecto; para la debida obtención y presentación de la información. 

El cuarto capítulo expone la situación actual de cada procedimiento en 

estudio, obtenidos a partir de la información brindada por los funcionarios de la 

Unidad de Proveeduría del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Posteriormente, en el quinto capítulo se presenta las conclusiones y 

recomendación generales del estudio.  

Se concluye con la bibliografía, anexos y los apéndices utilizados en la 

investigación. 
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CAPITULO I. GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN 

En este capítulo, se presentan el marco de referencia correspondiente al 

Instituto Nacional de Estadística y Censos, se detallarán los aspectos referentes a 

los antecedentes de esta institución, así como sus principales funciones y 

objetivos, además de su estructura organizativa y la descripción de la distribución 

física.  

De igual manera, se presenta el problema a resolver en la institución, 

además, de su respectiva justificación y objetivos tanto generales como 

específicos. Se incluyen también, las limitantes y los alcances. 

 

A. MARCO DE REFERENCIA EMPRESARIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

1. Antecedentes  

La actividad Estadística en Costa Rica se remonta hasta la época colonial 

cuando las autoridades recurrían a los registros parroquiales para realizar cálculos 

poblacionales. 

Durante los primeros decenios de vida independiente, nuestros gobernantes 

bajo la idea unificadora de la República Federal Centroamericana, procedieron a 

levantar algunos registros censales fundamentalmente sobre población total. 

Idéntico procedimiento se realizó simultáneamente en las demás provincias 

de la República Federal con propósitos claros de conocer realmente cuántos 

habitantes cobijaban la Federación y su distribución por edades y ocupación. De 

esta base se partió en aras de realizar proyecciones sociales, económicas y 

militares, necesarias en ésa época.  

En tiempos del Lic. Braulio Carrillo (1835) se realizó el primer Recuento de 

Vivienda del área central del país; desde la Independencia. En ese Censo se 

incluyó el número total de habitantes por vivienda, desglosado por Jefe de familia, 

sexo y relación. 
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Para 1844, en el período Gubernativo de José María Alfaro, se realiza el 

Censo de Población de ese año. Considerado como el primer intento realmente 

serio de registrar la población total de Costa Rica y su condición socioeconómica.  

Sin embargo, más que un auténtico Censo de Población, el de 1844 

constituye un simple empadronamiento revisado y modificado con el Censo de 

1864. 

Durante el mandato de José María Montealegre en 1861, su ministro o 

secretario en la Cartera de Gobernación Francisco María Iglesias, decide crear la 

Oficina Central de Estadística, a cargo de la mencionada cartera para obtener todo 

lo referente a material censal y estadístico en el país. 

Simultáneamente a la decisión de Iglesias, el Ministro del Interior Lic. 

Aniceto Esquivel gestiona la aprobación y Publicación de la Ley No. 12 del 2 de 

julio de 1861 según la cual, se decretaba la realización de un Censo Nacional de 

Población cada 10 años.  

En un primer momento la ley en cuestión no diferenciaba claramente Censo 

y Estadística, lo cual dejaba incierta la aplicabilidad técnica del decreto. Por ello, 

es que Iglesias crea la Oficina Central, comunicando mediante nota a los 

Gobernadores provinciales tanto la creación como los alcances de la misma (25 

de octubre de 1861). 

La fundación de la Oficina Central de Estadística y la Ley de Censos 

vendría a desembocar en el primer Censo General de Población de 1864, dirigido 

por don Fernando Estreber, abogado y economista prusiano, designado Jefe de la 

Oficina Central de Estadística desde 1861 hasta 1872 (año probable de su 

deceso). 

Luego de obtenidos los resultados del censo de 1864 (enviados por 

Estreber al entonces ministro de Gobernación Juan J. Ulloa - 14 agosto de 1865), 

se procedió a depurar y mejorar los datos, hasta su publicación definitiva en 1868. 

En 1998 el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) fue creado 

mediante la Ley No. 7839 del Sistema de Estadística Nacional (SEN), como una 

Institución Autónoma de derecho público, con personería jurídica y patrimonio 
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propio, que goza de autonomía funcional y administrativa según el artículo N° 188 

de la Constitución Política. 

Su organización y funcionamiento se rige por el Reglamento a la Ley 

aprobado por Decreto Ejecutivo No. 28849 - PLAN, publicado en La Gaceta No. 

162 del 24 de agosto de 2000. 

Como entidad autónoma de derecho público se rige por los principios y la 

normativa vigente para la Administración Pública. 

 

2. Actividad productiva 

Esta institución se consolida como una entidad autónoma del gobierno, 

encargada de la producción y divulgación de información estadística del país. 

Las funciones que cuenta el Instituto Nacional de Estadística y Censos se 

pueden encontrar: 

¶ Propiciar la integración de la producción y utilización de la información 

estadística de las instituciones públicas como insumo básico para la 

formulación y evaluación de políticas, programas y proyectos prioritarios.  

¶ Establecer los mecanismos y procedimientos requeridos para la 

coordinación de acciones de las diferentes instituciones públicas y privadas 

involucradas en la producción, difusión y utilización de la información 

generada en el marco del Sistema de Estadística Nacional.  

¶ Producir la información estadística encomendada por Ley.  

¶ Alcanzar la sostenibilidad del Instituto mediante la definición de 

mecanismos para contribuir a su financiamiento y el control interno de su 

accionar.  

¶ Suministrar al público de forma clara y oportuna los resultados de la 

actividad estadística nacional.  

¶ Definir las políticas y planes estratégicos institucionales para procurar el 

efectivo cumplimiento de sus funciones. 
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¶ Propiciar la adopción y uso intensivo de las modernas tecnologías de 

procesamiento, transmisión y análisis de la información estadística 

generada por el Sistema.  

¶ Procurar el adecuado uso de los recursos asignados en consonancia con 

los procedimientos de formulación y ejecución presupuestaria y de 

seguimiento y evaluación de las acciones institucionales.  

 

3. Misión de la Institución  

La misión de la institución define el alcance de sus acciones, es decir, 

determina cuál es su función en el entorno en que desarrolla sus tareas, por ello, 

el INEC ha definido la siguiente misión: 

ñSomos responsables de la gesti·n de las estad²sticas nacionales para 

orientar las decisiones que promuevan el desarrollo pa²s.ò 

 

4. Visión de la Institución 

La visión de una institución define cuál es la imagen o el posicionamiento 

futuro que pretende alcanzar, y funciona como importante elemento motivador 

para su personal, por lo que la visión definida por el INEC es la siguiente: 

ñSeremos l²deres en proveer a la sociedad información geoestadística sobre 

la realidad costarricense.ò 

 

5. Valores de la Institución 

Los valores que comprometen a la institución para realizar sus labores se 

pueden encontrar: 

V Calidad: La producción estadística del INEC y sus servicios se sustenta 

en metodología estadística sólida, procesos estadísticos adecuados, es 

oportuna, confiable y accesible. 
V Credibilidad: Las estadísticas del INEC se elaboran y divulgan 

respetando la independencia técnica, es objetiva, profesional y 
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transparente, y se reconoce por su amplio respeto y resguardo de la 

confidencialidad de los datos brindados por sus informantes. 
V Compromiso: Es la identificación con la misión, metas y valores 

institucionales, la voluntad de realizar esfuerzos en beneficio de la 

institución. 
V Excelencia: El INEC como entidad coordinadora del quehacer 

estadístico nacional, desarrolla tareas, trabajos y actividades tendientes 

a producir y entregar productos de calidad con valor añadido y en plazos 

establecidos, al menor costo posible, y que satisfagan los 

requerimientos de información estadística de los usuarios.  

 

6.  Políticas de la Institución 

La institución acorde con la estrategia fijada, diseño una serie de políticas 

generales, para establecer un alineamiento y funcionar como guía institucional; las 

cuales se mencionan a continuación:  

1) El fortalecimiento de mecanismos de coordinación y cooperación 

interinstitucional. 

2) La innovación metodológica tanto en la producción estadística como en 

el manejo de tecnologías de información. 

3) El fortalecimiento de una red informática que permita el fácil acceso a la 

información, con el fin de ofrecer productos y servicios estadísticos de 

mayor calidad y oportunidad. 

4) La implementación de prácticas de gestión orientadas a los procesos y 

resultados. 

5) La implementación de un sistema específico de valoración de riesgos 

institucionales. 

6) La evaluación periódica de la ejecución de las acciones estratégicas 

institucionales y su vinculación con los niveles de ejecución 

presupuestaria. 

7) La implementación de un sistema de rendición de cuentas. 
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8) El fortalecimiento de la función del INEC como ente técnico rector del 

Sistema de Estadística Nacional (SEN).  

9) La divulgación de la información estadística con oportunidad y 

accesibilidad. 

10)  El fortalecimiento de la seguridad informática institucional para proteger 

la información sustantiva y administrativa del INEC. 

 

7. Factores clave de competitividad  

Los factores claves de competitividad establecidos por la Institución son los 

siguientes: 

1) Información con enfoque de atención de las necesidades de los usuarios 

y usuarias. 

2) Equipo humano preparado, motivado y comprometido con el quehacer 

institucional. 

3) Estructura organizacional e infraestructura física acordes con las 

necesidades institucionales. 

4) Cultura de servicios centrada en la calidad del trabajo y los productos 

estadísticos. 

5) Sistemas efectivos de comunicación y coordinación interna y externa. 

6) Alianzas estratégicas nacionales e internacionales, públicas y privadas. 

 

8. Objetivos estratégicos Institucionales y prioridades  

 
La tabla que se presenta en seguida describe los objetivos estratégicos 

institucionales  y las prioridades, según el programa presupuestario.   
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CUADRO Nº 1 Objetivos estratégicos institucionales y prioridades 

 

Objetivo estratégico 
institucional (nivel 1) 

Prioridad (objetivo estratégico nivel 2) 
Programa 
presupuestario 
vinculado 

1. Lograr un mejor 
posicionamiento del INEC 
para favorecer su 
credibilidad institucional y su 
función rectora del SEN. 

1.1 Desarrollar los procesos organizativos 
tendientes a establecer los mecanismos y 
sistemas de coordinación entre productores y 
usuarios. 

Programa 02: 
Coordinación del 
Sistema 
Estadístico 
Nacional 1.2 Desarrollar la normativa correspondiente 

para mejorar la calidad, oportunidad, pertinencia 
y comparabilidad de las estadísticas nacionales. 

1.3 Fortalecer y desarrollar mecanismos de 
comunicación entre productores y usuarios de 
estadísticas 

2. Poner a disposición de la 
sociedad productos 
estadísticos que confirmen el 
compromiso del INEC para la 
oportuna atención de las 
necesidades y 
requerimientos de 
información estadística 
georeferenciada. 

2.1: Planificar y producir la información 
estadística que por Ley corresponde al INEC en 
función de la atención de las necesidades de 
información de la Sociedad. 

Programa 03: 
Producción 
Estadística 

2.2: Producir las estadísticas nacionales con 
criterios de oportunidad, calidad y armonización. 

2.3: Incorporar las tecnologías de información y 
la comunicación en todas las fases de la 
producción y divulgación de las estadísticas en 
función de brindar estadísticas oportunas, de 
calidad y facilitar a los usuarios el acceso de la 
información 

3. Alcanzar un mayor 
desenvolvimiento de la 
comunicación, acceso y uso 
de la información estadística 
georeferenciada producida 
por el INEC y por los demás 
integrantes del SEN, para 
una mejor comprensión del 
desarrollo nacional por parte 
de la sociedad costarricense. 

3.1: Suministrar al público, de modo claro y 
oportuno, los resultados de la actividad 
estadística, así como las metodologías 
empleadas. 

Programa 04: 
Divulgación y 
Promoción de la 
Producción 
Estadística 3.2: Fortalecer la imagen del INEC ante la 

sociedad para apoyar su liderazgo y fortaleza en 
su campo, comprometida con el conocimiento de 
la realidad nacional. 

4. Conseguir un mayor 
fortalecimiento financiero del 
INEC que le permita 
disponer de condiciones 
adecuadas de organización y 
funcionamiento para 
coadyuvar a ampliar la oferta 
de estadísticas y la calidad 
de las mismas 

4.1 Identificar los diferentes tipos de usuarios de 
los productos y servicios institucionales y las 
necesidades de información estadística, con el 
fin de mejorarlos o ampliar la oferta vigente 

 
FUENTE: Plan Estratégico Institucional 2012 - 2020. 
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9. Ubicación geográfica de las oficinas del INEC 

Instituto Nacional de Estadística y Censos, de la Rotonda de La Bandera, 

450 metros oeste, Calle Los Negritos, Edificio Ana Lorena, Mercedes de Montes 

de Oca, San José, Costa Rica. América Central. 

 

FIGURA Nº 1 Ubicación de las oficinas principales del Instituto Nacional de 
Estadística y Censo 

 

FUENTE: INEC (2014), Extraído el 21 de julio del 2014 

http://www.inec.go.cr/Web/Home/MenuManager.aspx?id=m8805 

 

10.  Cantidad de personal y puestos 

El cuadro Nº 2, se muestra la distribución de puestos del INEC con corte al 

31 de agosto 2013. 

 La institución divide los puestos en dos categorías, los puestos de cargos 

fijos que son las plazas administrativas que consta de 180 empleados y los 

puestos por servicios profesionales son aquellos que realizan el trabajo de campo 

y las encuestas a nivel población dependiendo del estudio a realizar y consta de 

447. 
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CUADRO Nº 2 Relaciones de puestos 2013 

Clase de Puesto 
Cantidad de Puestos 
Cargos Fijos 

Cantidad de 
Puestos Servicios 
Especiales 

GERENTE 1   

SUBGERENTE 1   

AUDITOR 1   

MEDICO 1   

COORDINADOR DE AREA 5 
 

COORDINADOR DE UNIDAD 12 4 

PROFESIONAL LICENCIADO 38 5 

PROFESIONAL BACHILLER 19 40 

ESTADÍSTICO DEL INEC 1 4 1 

ESTADÍSTICO DEL INEC 2 3 5 

CONTADOR 1   

TÉCNICO EN INFORMATICA 12 1 

TECNICO B 20 29 

TÉCNICO A 14 64 

SECRETARIA EJECUTIVA 1   

SECRETARIA  9 
 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 29 225 

TRABAJADOR DE SERVICIOS 
GENERALES 

4 1 

TRABAJADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALES 

1   

CHOFER 4 72 

TOTAL 180 447 

FUENTE: Unidad de Recursos Humanos, INEC (2014), Extraído el 21 de julio 

del 2014 

http://www.inec.go.cr/A/MI/Acerca%20del%20INEC/Acerca%20del%20INEC/Pl

an%20Operativo/C0/1-%202014/Plan%20Operativo%20Institucional.pdf 

 

11. Estructura Organizacional 

A continuación se presenta un resumen de la estructura organizacional del 

INEC, con base en la figura Nº 2, y se realizará una breve descripción del área de 

estudio el área de administración y finanzas del Institución Nacional de Estadística 

y Censos. 
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FIGURA Nº 2 Estructura Organizacional del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, al 23 de junio del 2014. 

 

FUENTE: INEC (2014), Extraído el 23 de junio del 2014 

http://www.inec.go.cr/Web/Home/MenuManager.aspx?id=m880104 
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La Institución se encuentra dividida en 5 niveles: 

× Nivel Político: ï Consejo Directivo ï Gerencia ï Sub Gerencia. 

× Instancias Asesoras: ï Auditoria Interna ï Asesoría Judicial ï Sistemas 

e Información ï Planificación Institucional. 

× Nivel Directivo: ï Censo Nacional Agropecuario (CENAGRO) ï Censos 

y Encuestas ï Coordinación Sistema Estadística Nacional ï Estadísticas 

Continuas ï Servicios Información y Divulgación ï Administración y 

Finanzas. 

× Nivel Operativo Departamentos: ï. 

× Nivel Operativo Unidades: ï Diseño ïProcesamiento y Análisis ï 

Cartografía ï Operaciones de campo ï Diseño ï Análisis Operacional ï 

Metodología Análisis ï Económicas ï Índice de Precios ï Demográficas 

ï Recursos humanaos ï Presupuesto y Finanzas ï Proveeduría. 

 

La unidad de estudio está establecida de la siguiente manera: 

 

¦ Área de Administración y Finanzas 

 

En cumplimiento con lo establecido por la Ley de Administración Pública, la 

Ley de Contratación Administrativa, el Manual de Normas y Técnicas de Control 

de la Contraloría General de la República, los Lineamientos Presupuestarios y 

Salariales de la Secretaría Técnica Autoridad Presupuestaria y demás leyes y 

disposiciones vigentes, el Área de Administración y Finanzas desarrolla las 

actividades de apoyo logístico para garantizar la prestación de los servicios 

demandados por los programas sustantivos del Instituto. 

 

Entre las funciones que le corresponde desempeñar se encuentran: 

¶ Supervisar la ejecución presupuestaria de acuerdo con la normativa y 

las técnicas definidas en la materia. 
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¶ Suscribir las resoluciones administrativas que se deben dictar. 

Generar y proponer políticas e iniciativas con miras al desarrollo 

continuo del recurso humano. 

¶ Coordinar las funciones y trámites relativos a los procesos licitatorios y 

concursos de méritos de acuerdo con las normas y disposiciones 

establecidas por ley. 

¶ Elaborar y velar por la aplicación de los reglamentos y manuales 

internos para la prestación de los servicios administrativos. 

¶ Apoyar a la Gerencia en aspectos relacionados con la gestión 

administrativa y financiera. 

¦ Recursos Humanos  

 

La Unidad de Recursos Humanos está conformada por personal 

profesional, técnico y asistencial operativo. 

 

Entre sus funciones se encuentran: 

¶ Organizar los componentes del sistema de la administración de los 

recursos humanos. 

¶ Desarrollar las actividades de reclutamiento, selección clasificación, 

valoración, capacitación, relaciones laborales, salud ocupacional, 

registró y archivo de la información de los funcionarios y plazas 

existentes, así como la confección de listados de personal y de 

administración de salarios. 

¶  Planear, organizar y controlar los sistemas administrativos de apoyo de 

la Unidad y ejecutar con eficiencia los programas que directamente le 

corresponden. 

¶ Mantener actualizado el Manual de Control Interno de la Unidad de 

Recursos Humanos. 

¶ Atender oportuna y satisfactoriamente los requerimientos de salud, 

ambientales y organizacionales de los funcionarios de la Institución. 
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¦ Proveeduría 

 

La Unidad de Proveeduría la integra un equipo profesional, técnico y 

asistencial operativo y forma parte del Área de Administración y Finanzas. 

Su objetivo es obtener bienes y servicios para el Instituto, en el tiempo 

planificado para su adquisición mediante los diferentes tipos de concurso 

apegados a la normativa que regula la materia de contratación administrativa. 

 

La adquisición de Bienes y Servicios, se regirá por los siguientes 

procedimientos de contratación: 

¶ Licitación Pública 

¶ Licitación por Registro 

¶ Licitación Restringida 

¶ Contratación Directa 

¶ Compras por Caja Chica 

Entre sus funciones debe: 

V Realizar control de inventarios 

V Control de garantías y reparaciones 

V Registro de proveedores 

V Control de expedientes de archivo 

¦ Finanzas  

 

La Unidad de Finanzas está conformada por personal profesional, técnico y 

asistencial operativo. 
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Entre sus principales funciones se encarga de: 

¶ La ejecución financiera y presupuestaria de la Institución 

¶ El cumplimiento de las disposiciones generales, leyes de presupuesto y 

normas reglamentarias en materia presupuestaria y económica y su 

principal objetivo es, garantizar a la institución la cantidad y la calidad de 

los recursos financieros de acuerdo con la misión institucional, mediante 

la asesoría y la ejecución de programas tendientes a la contratación, 

mantenimiento y desarrollo con la aplicación de las técnicas modernas 

que rigen la materia. 

12. Descripción de las instalaciones físicas 

La instalación física del Instituto Nacional de Estadística y Censo se 

encuentra distribuida en dos edificios el primer en San Pedro de Montes de Oca y 

el segundo en Zapote. 

 

 Edificio Principal: 

 

El edificio principal se encuentra ubicado en la Rotonda de La Bandera, 450 

metros oeste, Calle Los Negritos, Edificio Ana Lorena, Mercedes de Montes de 

Oca, San José, Costa Rica. 

 

Las oficinas están distribuidas de la siguiente manera: 
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El edificio consta de seis plantas: 

× En la planta baja: se encuentra ubicado la salida para los empleados, el 

área de transporte y la Área de Proveeduría y el Área de Servicio y 

Manteamiento. 

FIGURA Nº 3 Edificio Principal, Planta baja del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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× En la primera planta: se encuentra la recepción, las áreas de Recursos 

humanos, tesorería y Finanzas. Se encuentra el ASIDE, la biblioteca, el 

centro de información producción gráfica, prensa, auditoria interna, archivo 

y correspondencia. 

FIGURA Nº 4 Edificio Principal, Primer Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). Propuesta 

del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. Trabajo 

Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa Rica 
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× En la segunda planta se encuentra el directorio (coldcenter) y el 

consultorio médico. 

FIGURA Nº 5 Edificio Principal, Segundo Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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× En la tercera planta: se encuentra la S (la encuesta continua de empleo), 

censos y encuestas, muestreo, ENAHO (encuesta nacional de hogares) y 

etapa. 

FIGURA Nº 6 Edificio Principal, Tercer Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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× En la cuarta planta: se encuentra Estadísticas continuas, estadísticas de 

unidades económicas, IPC (índice de precios del consumidor), estadística 

demográficas, CEN (área de sistema estadística nacional) 

 

FIGURA Nº 7 Edificio Principal, Cuarto Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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× En la quinta planta: se encuentra el UPI (unidad de planificación 

institucional), la UPSI (unidad de sistemas de información), asesoría legal, 

el consejo directivo y la gerencia. 

 

FIGURA Nº 8 Edificio Principal, Quinto Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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 Edificio de Proyectos 

El edificio de proyectos se encuentra ubicado costado oeste de Casa 

Presidencial, Oficentro Langer, Zapote, Costa Rica. 

 

Las oficinas están distribuidas de la siguiente manera: 

 

En el segundo piso se encuentra: 

FIGURA Nº 9 Edificio de Proyectos, Segundo Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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En el tercer piso se encuentra ubicado 

FIGURA Nº 10 Edificio de Proyectos, Tercer Piso del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Brenes, C., Vargas, A., Matamoros, M., & Araya, J. (2013). 

Propuesta del espacio requerido por el INEC para transladar sus operaciones. 

Trabajo Comunal Universitario. Universidad Hispanoamerica, San José, Costa 

Rica 
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B. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 

En la actualidad se vive en un mundo de constante cambio y de avances 

tecnológicos, donde la eficiencia y eficacia de las organizaciones dependen de las 

herramientas e instrumentos con que cuentan los empleados y la facilitad que 

estos tengan de acoplarse a ellos. 

Por esta razón es necesario establecer guías y alineamientos para brindar 

el conocimiento y competencias necesarias para que al recurso humano se le 

faciliten las actividades y procedimientos en las organizaciones. 

Los manuales de procedimientos, son uno de los instrumentos 

administrativos que apoya el quehacer diario de los empleados en las diferentes 

laborales de las organizaciones; debido a que permite describir las funciones y la 

forma correcta de llevarse a cabo.  

El manual de procedimiento es un documento que establece un método 

estándar para ejecutar alguna labor; en el cual se agrupan los diferentes 

procedimientos necesarios, en orden lógico y en un tiempo definido; con el fin de 

establecer una adecuada comunicación entre los actores involucrados, que les 

permita desarrollar los procedimientos de forma estandarizada y oportuna. 

Al Instituto Nacional de Estadística y Censos le surge la necesidad de 

contar con un manual de procedimientos de calidad, que le permita satisfacer las 

carencias de mecanismos formales en el área de administración y finanzas, con el 

cual regular, monitorear y mejorar continuamente los procesos. 

La organización ve la urgencia de desarrollar un Manual de Procedimientos 

con el fin de ahorrar esfuerzos económicos y de tiempo; buscando así la eficiencia 

y eficacia en el desarrollo de las labores de sus colaboradores. 

Con el fin de brindar un servicio de calidad a sus clientes, el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos pretende dar un apoyo en el entrenamiento y 

capacitación de los empleados, tanto para nuevos empleados como a los actuales, 

asegurando la compresión de su función en la organización, permitiendo 

determinar la responsabilidad de cada puesto y su relación con otros puestos de la 

organización, eso lograr con el desarrollo de un manual de procedimientos. 
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C. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos no cuenta con un manual de 

procedimientos que indiquen y describan las labores a desempeñar por parte de 

los empleados, de forma sistemática, integral y ordenada, fomentando la eficiencia 

y eficacia del área de administración y finanzas. 

 

Por esta razón surge la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cuál herramienta se puede implementar que permita satisfacer las 

carencias de mecanismos formales, a la necesidad de documentar y estandarizar 

los procedimientos realizados en la Unidad Proveeduría del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos? 
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D. OBJETIVOS 

1. General 

o Elaborar un manual de procedimientos que sirva de guía para el quehacer 

diario de las labores de la Unidad de Proveeduría, del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, durante el segundo semestre del 2014. 

2. Específicos 

¶ Reconocer cuáles son los procedimientos actuales que se ejecutan en la 

Unidad de Proveeduría, del Instituto Nacional de Estadística y Censos, durante 

el segundo semestre del 2014. 

 

¶ Identificar los responsables que participan en cada uno de los procedimientos 

de la Unidad de Proveeduría, del Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

durante el segundo semestre del 2014. 

 

¶ Analizar los procedimientos que se realizan en la actualidad de la Unidad de 

Proveeduría, del Instituto Nacional de Estadística y Censos, durante el 

segundo semestre del 2014. 

 

¶ Documentar los procedimientos que se realizan en la Unidad de Proveeduría, 

del Instituto Nacional de Estadística y Censos, durante el segundo semestre 

del 2014. 

 

¶ Establecer un alineamiento en el formato para la ejecución de los diferentes 

laborales de la Unidad de Proveeduría, del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos, durante el segundo semestre del 2014. 

 

¶ Corroborar el uso correcto de los formularios, políticas y herramientas en los 

diferentes procedimientos de la Unidad de Proveeduría, del Instituto Nacional 

de Estadística y Censos, durante el segundo semestre del 2014. 
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E. ALCANCES Y LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Alcance 

El presente trabajo se realizara con la colaboración de la Unidad de 

Planificación Institucional. 

Se analizará la dirección de Administración y Finanzas, en concreto la 

Unidad de Proveeduría. 

Se analizó 17 procedimientos correspondientes de la Unidad de 

Proveeduría del Instituto de Estadística y Censos, los cuales se especifican a 

continuación:  

 

Área de Administración-Financiera: 

a) Unidad de Proveeduría: 

o Proceso de Gestión de Adquisición de Bienes y Servicios. 

× Subproceso Registro de Proveedores: 

1. Ingreso y actualización de proveedores. 

2. Búsqueda de proveedores para la adquisición de bienes y servicios. 

3. Inactividad y expulsión de proveedores. 

4. Registro de participación de los proveedores. 

× Subproceso Adquisición de Bines y Servicios: 

5. Adquisición de bienes y servicios por caja chica. 

6. Trámite de compras y concurso de proveedores. 

7. Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la compra. 

8. Adquisición de bienes por Compr@Red. 

9. Anulación de proceso de contratación. 

× Subproceso Asignación y Control de Inventarios  

10. Recepción de mercadería. 

11. Requisición de materiales. 

12. Control de inventarios. 
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× Subproceso Activos Institucionales: 

ü Registro y Asignación de Activos Fijos: 

13. Ingreso y asignación de activos fijos. 

14. Toma física del inventario de activos fijos. 

ü Control de Movimientos Internos de Activos Fijos: 

15. Donación de activos Institucionales. 

16. Desecho de activos Institucionales. 

17. Garantías de activos fijos. 

 

2. Limitaciones 

En el presente proyecto se presentaron las siguientes limitaciones:  

¶ La disponibilidad de los colaboradores en el momento de recolección de 

información, debido a que se encontraban realizando labores afuera de la 

oficina. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

Con el objetivo de establecer una conceptualización adecuada de los 

elementos y factores que intervienen en el manual de procedimientos del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, a continuación se describirán los conceptos 

teóricos que son la base y guía para realizar este trabajo. 

 

A. Administración  

1. Definición  

Según con Amaru (2009, p. 6) la administraci·n ñes el proceso de tomar 

decisiones sobre los objetivos y la utilización de los recursos. Abarca cinco tipos 

principales de decisiones, llamadas también procesos o funciones: planeación, 

organizaci·n, liderazgo, direcci·n y controlò. 

 

2. Proceso Administrativo  

De acuerdo con Amaru (2009, pp. 50-59) los cinco procesos de 

administración se detallan a continuación: 

a. Planeación: 

El proceso de planeación es una herramienta para administrar las 

relaciones con el futuro. Es una aplicación específica del proceso de decisiones. 

Las decisiones que, alguna manera, buscan influir en el futuro o que se podrán en 

práctica en él, son decisiones de planeación. 

b. Organización: 

Para llevar a cabo los planes es necesario organizar los recursos. Organizar 

es el proceso de utilizar cualquier conjunto de recursos en una estructura que 

facilite la realización de planes. Es un proceso de tomar decisiones. Dividir el 

trabajo, atribuir responsabilidades a las personas y establecer mecanismos de 

comunicación y coordinación son decisiones de organización. 

c. Dirección: 

El proceso de dirección consiste en realizar las actividades planeadas, que 

implican un gasto de energía física e intelectual. La naturaleza de las actividades 
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varía mucho de un caso a otro, de acuerdo con el tipo de organización, los 

objetivos, lo establecido en los planes, la competencia de las personas, la 

disponibilidad de recursos y otros factores. 

d. Control:  

El proceso de control está vinculado a la realización de objetivos, lo que 

implica disponer de información sobre ellos y sobre las actividades encaminadas a 

lograrlos. Este proceso produce y utiliza información para tomar decisiones. La 

información y las decisiones de control permiten mantener cualquier sistema 

orientado hacia el objetivo. 

e. Liderazgo 

En el centro del proceso administrativo están las personas. La 

administración es una competencia intelectual, pero también interpersonal. Para 

planear, controlar y, principalmente, organizar y dirigir, los administradores 

necesitan personas. Trabajar con personas es un proceso formado por otros 

procesos, como el liderazgo. Estés un proceso complejo, que comprende diversas 

actividades y competencias como la coordinación, dirección, motivación, 

comunicación y participación. Usted depende del liderazgo para hacer funcionar 

todos los demás procesos de la administración. 

 

B. Administración publica 

1. Definición  

ñEs el conjunto de organismos dirigidos por el gobierno y que actúan de 

acuerdo con la ley para satisfacer las necesidades e intereses de la sociedadò. 

(Amparo, 2009, p. 2) 

 

2. Actividades  

De con Amparo (2009, p. 10) la administración pública ñha visto multiplicada 

y extendida sus actividades a límites jamás alcanzados anteriormenteò. En el 

aspecto social, la administración pública desarrolla su actividad en los siguientes 

campos: 
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¶ Educación 

¶ Sanidad 

¶ Seguridad social 

¶ Servicios sociales 

¶ Deportes 

¶ Protección de consumidores y usuarios 

¶ Cultura  

¶ Espectáculos 

¶ Información 

 

C. Eficiencia y eficacia  

 

1. Conceptos  

a. Eficacia 

Según con Amaru (2009, p. 122) orientando el término a una organización 

define como eficacia es la ñpalabra que se utiliza para indicar que la organizaci·n 

alcanza sus objetivos. Cuanto más alto sea el grado de cumplimiento de los 

objetivos, m§s eficaz ser§ la empresaò. 

b. Eficiencia 

De acuerdo con Amaru (2009, p. 122) orientando el término a una 

organizaci·n define como eficiencia ñla palabra que se utiliza para indicar que la 

organización usa recursos productividad o de manera económica. Cuanto mayor 

sea el grado de productividad o economía en el empleo de los recursos, más 

eficiente ser§ la empresaò: 
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D. Análisis Administrativo  

1. Definición  

Referente al analisis administrativo, García Bravo, Machorro Rodríguez, & 

Cabrera Zepeda (2011, p. 82) definen: 

El análisis administrativo inicia con el 

pensamiento crítico que se relaciona con criticismo que 

involucra la acción de exploración y análisis, y puesto 

que es una forma de razonamiento disciplinado y auto 

dirigido, puede servir para coadyuvar a los interesases 

de las organizaciones, como para hacer el examen 

exhaustivo de empresas con el objeto de mejorarlas. 

 

2. Objetivos  

De acuerdo con García Bravo, Machorro Rodríguez, & Cabrera Zepeda 

(2011, p. 82) mediante el análisis administrativo es posible ñdesarrollar mejoras en 

el desempeño de los factores que intervienen en los procesos de las empresas, el 

uso efectivo de los recursos es posible mediante el desarrollo de planes de mejora 

organizacional basados en el diagnóstico de las organizacionesò. 

 

3. Estudios  

De acuerdo con García Bravo, Machorro Rodríguez, & Cabrera Zepeda 

(2011, p. 82) el análisis administrativo permite realizar estudios con problemas 

como los son: 

¶ Políticas y procedimientos mal establecidos. 

¶ Distribución y división de funciones inadecuadas.  

¶ Bajo o nulo compromiso al realizar el trabajo. 

¶ Gestión de recursos humanos inadecuada. 

¶ Falta de coordinación en las áreas funcionales. 

¶ Deficiente supervisión. 

¶ Entrenamiento sin dirección. 
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¶ Carencia de motivación.  

¶ Aprovechamiento inadecuado de los recursos.  

Los problemas mencionados ocasionan como resultado baja calidad en los 

servicios o productos en las organizaciones, con un adecuado análisis 

administrativo se pueden realizar estudios para identificar las fallas y tomar 

medidas para solventar los problemas que se identifiquen. 

 

E. Estructura Organizacional  

1. Definición  

De acuerdo con Amaru (2009, p. 207) la estructuras organizacional 

ñfunciona como un plan permanente que define las responsabilidades, autoridad y 

el sistema de comunicaci·n dentro de la organizaci·nò. 

ñLa estructura organizacional es el resultado de las decisiones sobre la 

división del trabajo; es también un mecanismo de coordinación de los individuos y 

dichas unidades. La estructura organizacional está representada por la gráfica 

conocida como organigramaò. (Amaru, 2009, p. 232) 

Según Amaru (2009, p. 207) citando a Alfred Chandler con el principio de 

que ñla estructura sigue a la estrategiaò, menciona que ñla estructura permanente, 

diseñada en el organigrama, con sus unidades de negocios y áreas funcionales, 

es la representación de la estrategia explícita o impl²citaò. 

 

2. Definición de organigrama  

El organigrama es la ñrepresentaci·n gr§fica de la estructura org§nica de 

una institución o de una de sus áreas, en la que se muestra la composición de las 

unidades administrativas que la integran, sus relaciones, niveles jerárquicos, 

canales formales de comunicaci·n, l²neas de autoridad, supervisi·n y asesor²aò. 

(Franklin, 2014, p. 100). 
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3. Importancia de organigrama  

De acuerdo con Franklin (2014) la importancia en la organización se puede 

mencionar: 

¶ Proporciona una imagen formal de la organización 

¶ Facilita el conocimiento de una organización, así como de sus relaciones de 

jerarquía y coordinación. 

¶ Representa un elemento técnico valioso para el análisis organizacional 

¶ Constituye una fuente autorizada de consulta 

 

F. Manual Administrativo  

1. Definición  

ñSon documentos que sirven como medios de comunicaci·n y coordinaci·n 

para registrar y transmitir en forma ordenada y sistemática tanto la información de 

una organización, como las instrucciones y lineamientos necesarios para que 

desempe¶e mejor sus tareasò. (Franklin, 2014, p. 194). 

 

2. Objetivos  

Según Franklin (2014,) los objetivos que tienen los manuales 

administrativos en las organizaciones es el siguiente: 

V Presentar una visión de conjunto de la organización. 

V Precisar las funciones asignadas a cada unidad administrativa, para definir 

responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

V Mostrar claramente el grado de autoridad y responsabilidad de los distintos 

niveles jerárquicos que la componen. 

V Ahorrar tiempo y esfuerzo en la realización de funciones pues evitan la 

repetición de instrucciones y criterios de actuación. 

V Relacionar las estructuras jerárquicas funcionales con los procesos de 

negocios. 

V Promover el aprovechamiento racional de los recursos humanos, 

materiales, financieros y tecnológicos disponibles. 

V Fortalecer la cadena de valor de la organización. 
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V Facilitar el reclutamiento, selección, inducción, socialización, capacitación y 

desarrollo del personal. 

V Servir como fuente de información para conocer la entidad. 

V Funcionar como medio de relación y coordinación con otras organizaciones. 

 

3. Clasificación  

Segun Franklin (2014, pp. 194-196) clasifica los manuales de la siguiente 

manera: 

 

Por su naturaleza o área de aplicación: 

¶  corresponden a una sola organización, y pueden Microadmistrativos:

referirse a ella en forma general o mencionar alguna de las áreas 

que la conforman 

¶ Contienen información de más de una Macroadministrativos: 

organización. 

 ¶ Consideran una o más organizaciones de un Mesoadministrativos: 

mismo sector de actividad o ramo especifico.  

 

Por su contenido: 

 ¶ De organización 

 ¶ De procedimientos 

 ¶ De gestión de calidad 

 ¶ De historia de la organización 

 ¶ De políticas 

 ¶ De contenido múltiple 

 ¶ De puestos. 

 ¶ De técnicas 

 ¶ De ventas 

 ¶ De producción de finanzas 



39 
 

 ¶ De personal 

 ¶ De operación 

 ¶ De sistemas 

 

Por su ámbito: 

¶  Contienen información representativa de una Generales:

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. 

¶  Muestran en forma particular la estructura de un área de Específicos:

la organización. 

 

4. Importancia  

De acuerdo con Franklin (2009, p. 244) los manuales administrativos 

ñapoyan la atenci·n del quehacer cotidiano, ya que en ellos se consignan, en 

forma ordenada, los elementos fundamentales para contar con una comunicación, 

coordinaci·n, direcci·n y evaluaci·n administrativa eficienteò. 

ñLos manuales administrativos representan un elemento crucial para el 

proceso de toma de decisiones, la mejora continua y el logro de un desempeño 

por encima del estándarò. (Franklin, 2009, p. 244) 

 

G. Manual de Procedimientos  

1. Definición  

De acuerdo con Franklin el manual de procedimientos ñconstituye un 

documento técnico que incluye información sobre la sucesión cronológica y 

secuencial de operaciones concatenadas entre sí, que se constituye en una 

unidad para realizar funciones, actividad o tarea especificas en una organizaci·nò. 

(2014, Pp. 194-195) 
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2. Objetivos  

De acuerdo con Mejia (2006, p. 61) los objetivos de un manual de 

procedimientos son: 

¶ Servir de guía para la correcta ejecución de actividades y tareas para los 

funcionarios de la institución. 

¶ Ayudar a brindar servicios más eficientes. 

¶ Mejorar el aprovechamiento de los recursos humanos, físicos y financieros. 

¶ Evitar la improvisación de los empleados. 

¶ Ayudar a orientar al personal nuevo. 

¶ Facilitar la supervisión y evaluación de labores. 

¶ Proporcionar información a la empresa acerca de la marcha de los 

procesos. 

¶ Evitar discusiones sobre normas, procedimientos y actividades. 

¶ Facilitar la orientación y atención al cliente externo. 

¶ Establecer elementos de consulta, orientación y enteramientos al personal. 

¶ Servir como punto de referencia para las actividades de control interno y 

auditorio. 

¶ Ser la memoria de la institución. 

 

3. Funciones  

Según Mejia (2006, p. 62) las funciones que presentan los manuales son 

las siguientes: 

o Satisfacer las necesidades reales de la institución. 

o Contar con un instrumento apropiados de uso, manejo y conservación de 

procesos. 

o Facilitar los trámites mediante una adecuada diagramación. 

o Redacción breve, simplificada y comprensible. 

o Facilitar su uso al cliente interno y externo. 

o Ser lo suficiente flexible para cubrir diversas situaciones. 

o Tener una revisión y actualización continuas, 
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4. Contenido  

De acuerdo con Franklin (2014, p. 202-207) el contenido que debe tener 

todo manual de procedimiento es el siguiente: 

 a. Identificación 

 b. Prólogo, introducción o ambos 

 c. Índice  

 d. Contenido 

 e. Objetivo 

 f. Áreas de aplicación o alcance de los procedimientos 

 g. Responsables 

 h. Políticas o normas operación 

 i. Concepto 

 j. Procedimiento (descripción de las operaciones) 

 k. Diagramas de flujo 

 l. Formatos o impresos (formas) 

 m. Instructivos 

 n. Glosario de términos 

 

5. Beneficios  

Segun Franklin (2014, p. 195) ñla descripci·n de los procedimientos permite 

comprender mejor el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles 

jerárquicos, lo que propicia la disminución de fallas u omisiones y el incremento de 

la productividadò. 

 

H. Procedimientos  

1. Definición  

De acuerdo con Hernández (2002, p.103) los procedimientos ñes una 

susecion logica de pasos u operaciones que conducen a la solucion de un 

problema o a la produccion de un bien o servicioò 
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ñConsiste en un ciclo de operaciones que afectan generalmente a diversos 

empleados que trabajan en sectores distintos, y que se establece para asegurar el 

tratemiento uniforme de todas las operaciones respectivas para producir un bien 

determinadoò (Hern§ndez, 2002, p.103)  

 

2. Objetivos  

El objetivo de los procedimientos es hacer de la mejor manera la forma de 

llevar a cabo una actividad, tomando en cuenta los factores del tiempo, esfuerzo y 

dinero. (Mejía, 2006) 

 

3. Importancia  

La importancia de los procedimientos radica que permite establecer una 

secuencia lógica que deben seguir las actividades; de la misma forma el cómo se 

deben de ejecutar, quien debe de llevarlas a cabo y cuando se deben de realizar 

las actividades. 

 

I. Diagrama de flujo 

1.  Definición  

De acuerdo con Franklin (2014, p. 206) los diagramas de flujos también son 

ñconocidos tambi®n como fluxogramas, representan de manera gr§fica la sucesi·n 

en que se realizan las operaciones de un procedimiento, el recorrido de formas o 

materiales o ambas cosasò. 

Seg¼n Hern§ndez (2002, p. 103) consiste ñen una gr§fica matricial que 

representa el flujo o la secuencia de las operaciones de un proceso con las 

unidades responsables involucradas en su ejecución. Muestra los tiempos de 

duración de las tareas y la concentraci·n del trabajo por responsablesò.  

 

2. Objetivos  

Seg¼n Hern§ndez (2002, p. 104) el fin de su uso ñradica es que es una 

herramienta efectiva en el análisis administrativo, ya que facilita la apreciación y 
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valoración del seguimiento del flujo de trabajo a través de actividades y facilita su 

simplificaci·nò: 

 

De acuerdo con Hernández (2002, pp. 104-105) el alcance radica 

básicamente en cuatros aspectos: 

× En la planeación del sistema: Obliga a un previo ordenamiento de la 

información disponible, así como un análisis sistemático y detallado de los 

diferentes procesos. 

× En la actualización de sistema: Los cambios en los procedimientos son 

fáciles representables a través de variaciones incluidas en fluxogramas, lo 

cual permite visualizar y analizar las nuevas operaciones o flujo de trabajo 

incluidos en el sistema. 

× Simplicidad en los sistemas: El empleo de diagramas de flujo otorga 

simplicidad a las operaciones desarrolladas, facilita el análisis del flujo de 

trabajo y del desempeño de las unidades involucradas.ò 

× Ahorro de tiempo y costo: el empleo del diagrama de flujo hace más 

accesible el análisis de los procedimientos de la organización y apunta a la 

localización de puntos problemáticos, sin necesidad de reconstruir todo el 

sistema. 

 

3. Ventajas  

Segun Franklin (2014, p. 234) las ventajas al utilizar los diagramas de flujo, 

podemos encontrar que: 

¶ Facilita el llenado y lectura del formato en cualquier nivel jerárquico. 

¶ Permiten al personal que intervienen en los procedimientos identificar y 

realizar correctamente sus actividades. 

¶ Por la sencillez de su representación hace accesible la puesta en práctica 

de las operaciones. 

¶ Puede comprenderla todo el personal de la organización o de otras 

organizaciones. 
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4. Simbología utilizada  

 

CUADRO Nº 3 Simbología del diagrama de flujo 

 

Fuente: Franklin Fincowsky, E. (2014). Organización de empresas (Cuarta ed.). 

Mexico: McGRAW-HILL. 

 

J. Documentos 

1. Definición 

ñDocumento es la herramienta o medio de comunicaci·n impreso a través 

de un instrumento de reproducción grafica o plasmado en un formato electrónico, 

que por lo general contiene información fija escrita y espacio para información 

variableò. (Franklin, 2014, p. 60). 
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2. Objetivo 

Según Franklin 2014, p. 60) los documentos son ñel veh²culo de transmisi·n 

de datos e información organizacional más sencillo, claro y funcional, toda vez que 

permite ordenar, sistematizar y orientar el manejo de cualquier otro recurso en 

t®rminos f²sicos o electr·nicosò. 

 

3. Propósito 

Según Franklin (2014, p. 60) el propósito del uso de documentos, se puede 

mencionar: 

¶ Contar con los formatos adecuados en función de las necesidades de la 

organización. 

¶ Identificar y proteger información vital. 

¶ Mejorar la gestión de los procesos y de los procedimientos. 

¶ Contribuir a racionalizar las cargas de trabajo. 

¶ Interrelacionar correctamente la gestión documental con la estructura 

organizacional. 

¶ Evaluar la gestión documental de la organización. 

 

K. Formas o Formularios 

1. Definición 

ñUn formulario es un documento impreso que contiene informaci·n 

estructurada ñfijaò sobre un determinado aspecto, para ser complementada con 

informaci·n ñvariableò seg¼n cada aplicaci·n y para satisfacer un objetivo 

espec²ficoò. (Hernández, 2002, p. 131) 

De acuerdo con Hernández, (2002, p. 131) el formulario ñse utiliza para 

recabar y transportar informacion entre las partes de un sistema de trbajo. Es un 

medio de informacion interna y externa a la organización. Tambien es un medio 

para almacenar informacion de interesò. 
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2. Tipos  

De acuerdo con Franklin (2009, pp. 84-86) los diferentes tipos de 

formularios son de la siguiente manera:  

Á  es la clase de formulario más sencilla que existe, su contenido se De línea:

basa en datos fijos (letras), que van seguidos de una línea sobre la cual se 

deben anotar los datos variables. En un mismo renglón pueden aparecer 

distintos datos fijos, de modo que se van formando líneas en cada uno de 

ellos.  

Á  Contiene columnas y renglones para su llenado y se utiliza De columnas:

cuando los datos que se anotan (variables) son afectados por varios datos 

fijos que regularmente se ponen en la parte superior del formulario 

(encabezado) o, en casos especiales, al pie. 

Á  Se utilizan para formularios con información es excesiva. De casillas:

Consiste en encerrar un dato fijo dentro de un cuadro o rectángulo llamado 

casilla, preferentemente en el ángulo superior izquierdo y con letra pequeña 

pero legible; de esta forma, el dato variable se distingue fácilmente del fijo.  

Á  Incluye más de una alternativa de presentación por lo que Combinado:

puede combinar casillas y bloques.  

 

3. Importancia 

Referente a la importancia de un formulario, Hernández (2002, p. 82) 

especifica que: 

La importancia de un formulario bien hecho y 

necesario al sistema de trabajo radica en que ahorra 

tiempo en las labores rutinarias, disminuye errores, 

estandariza el trabajo, facilita la tarea, favorece el 

control, aumenta la confianza del funcionario y del 

usuario en la operación, elige el tipo de información 

necesaria y se estructura su presentación en la formula, 

evitando omisiones de esta y reunir información 



47 
 

innecesaria. Por todo lo anterior, también se disminuyen 

costos del trabajo.  

 

4. Diseño  

De acuerdo con Franklin (2009, pp. 81 - 93) la ñpreparación de un formulario 

considerando su objeto, tipo de información que contendrá, origen, método de 

llenado, procedimiento en el que se utilizará, número de copias, usuarios y 

resultados esperadosò se detalla a continuaci·n: 

 

Elementos Funcionales  

Identificación: 

ü Logotipo de la organización.  

ü Título.  

ü Fecha.  

ü Número de hoja.  

ü (En los dos puntos anteriores se puede incluir, si es un cambio, la fecha y 

número de hoja que sustituye, según el tipo de documento, estudio o 

proyecto de que se trate).  

ü Nombre de quien lo elabora; revisa y/o autoriza.  

ü Clave del formulario.  

 

Orden de los componentes:  

Ô Secuencia de datos.  

Ô Flujo del trabajo.  

Ô Cuerpo (datos principales).  

Ô Instrucciones al pie o en el dorso, o colocación de números entre paréntesis 

en cada espacio que deba ser llenado, se anexa el instructivo.  
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Condiciones para su llenado  

 ́  Se necesitan espacios adecuados para que la información quede Manual:

suficientemente clara y se eviten errores de interpretación.  

 ́  El espaciado debe adecuarse a la longitud del carro de una A máquina:

máquina de escribir, aunque no existe una estandarización de este equipo.  

 ́  Este tipo de reproducción no debe En impresoras de equipo de cómputo:

representar ningún problema, ya que los formularios tienen que haberse 

creado en la computadora de 

 ́ sde un principio.  

 

Selección de Producto y Presentación  

Í  Son hojas simples, sin papel carbón intercalado, que se Hojas extras:

pueden incluir sueltas o en forma de block.  

Í  Conjuntos individuales de dos o más partes de papel Juegos engomados:

bond, engomadas y unidas entre sí por medio de un talón, las cuales llevan 

una hoja de papel carbón intercalada que no se mueve debido al 

pegamento.  

Í  Conjunto de dos o más Juegos individuales con papel carbón intercalado:

copias engomadas entre sí; se les intercala papel carbón también 

engomado y se les une con un talón.  

Í  son formularios que se utilizan usualmente en Formularios continuos:

equipos de cómputo; pueden o no tener papel carbón intercalado, y sus 

medidas pueden variar según su objeto y tipo de impresora.  

 

Elementos Materiales  

Ì  Debe deconsiderarse el tipo de uso que se le va adar, el numero de Papel:

copias deseadas, la clase d eimpresion a que se le sometera y como se 

archivira. Por lo tanto, su peso, grosor y medidas son factores que 

determinan su calidad y consistencia  
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Ì  estos elementos complementan el concepto y desarrollo Tintas y Carbones:

de la imagen del formulari.  

Ì  una vez definida la composicion material de un formulario, De presentacion:

es conveniente revisar su estructura en cuanto a medio de expresion y 

funcionalidad. 

 

5. Análisis y Control 

Según Franklin (2009, pp. 81 - 93) los instrumentos de control pueden 

mencionarse: 

 × Cuestionarios para el análisis de formularios: 

Este documento relaciona de modo ordenado y secuencial los 

componentes de un formulario, con el fin de analizar y evaluar su 

funcionalidad. 

 × Catálogo de formularios: 

Es un compendio de todos y cada uno de los formularios que se utilizan en 

una organización relacionada por unidad administrativa, tipo de formulario, 

clave, frecuencia de uso y programa específico al que apoyan. 

× : Tarjetas para control interno de formularios

Este registro de las impresiones y reimpresiones de los formularios contiene 

las características más relevantes de los formularios, información de cada 

pedido, pruebas, modificaciones, etc. 

 × Unidades de almacenamiento: 

Dispositivos electromagnéticos en los que se pueden preservar el inventario 

de todos y cada uno de los formularios. Este tipo de recurso cumple no solo 

con la función de control, si no de back up, lo que permite la recuperación 

de datos en forma precisa y oportuna. 
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L. Políticas y Normas 

1. Definición  

ñTambi®n conocidos como normas, estos manuales incluyen gu²as b§sicas 

que sirven como marco de actuación para realizar acciones, diseñar sistemas e 

implementar estrategias en una organizaci·nò. (Franklin, 2014, p .195). 

De acuerdo con Hern§ndez (2002, p.78)òéson reglas o regulaciones que 

sirven para definir lo que debe o lo que no debe hacerse. Son guias que 

uniformizan la accion, pero que no establecen secuencia como los procedimientos, 

ni detallan las actividades como los metodosò. 

Según Hern§ndez (2002, p.78) la normativa ñde una organizaci·n esta 

compuesta por el conjunto de leyes nacionales que la afectan mas los 

reglamentos e intructivos que esta genera para regular el comportamiento 

organicazacional en su accionar y mantenimientoò. 

 

M. Investigación.  

1. Definición  

De acuerdo con Hérnandez Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio 

(2010, p.4) define como investigacion ñes un conjunto de procesos sistematicos, 

criticos y empiricos que se aplican al estudio de un fenómenoò. 

 

2. Importancia de la investigación  

La información que se genera a partir de la investigación ayuda a que las 

personas comprendan cómo funcionan las cosas y el porqué de ellas; la cual 

permite generar nuevos conocimientos, tecnologías, avances técnicos, en todas 

las áreas de la sociedad. 

 

3. Tipos de investigación  

La elección o selección del tipo de investigación depende del enfoque u 

objetivo al cual va destinada la investigación, entre las cuales las más utilizadas 

podemos encontrar: 
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¶ Histórica: Citando a Salkind por Berman (2010, p. 110) ñla investigaci·n 

histórica se orienta a estudiar los sucesos del pasado. Analiza la relación de 

esos sucesos con otros eventos de la ®poca y con sucesos presentes.ò 

¶ Documental: ñConsiste en un an§lisis de la informaci·n escrita sobre un 

determinado tema, con el propósito de estableces relaciones, diferencias, 

etapas, posturas o estado actual del conocimiento respecto al tema objeto 

de estudioò (Berman, 2010, p. 111) 

¶ Descriptiva: Seg¼n Berman (2010, p. 113), ñla funci·n principal de la 

investigación descriptiva es la capacidad para seleccionar las 

características fundamentales del objeto de estudio y su descripción 

detallada de las partes, categor²as o clases de ese objetoò. 

¶ Correlacional: Citando Salkind por Berman (2010, p. 114) menciona que 

ñtiene como prop·sito mostrar o examinar la relaci·n entre variables o 

resultados de variablesò; y agrega: ñEn otras palabras, la correlaci·n 

examina asociaciones pero no relaciones casuales, donde un cambio en un 

factor influye directamente en un cambio en otro.ò  

¶ Explicita o casual: De acuerdo con Berman (2010, p. 115) define la 

investigaci·n como ñen que el investigador se plantea como objetos 

estudiar el porqué de las cosas, los hechos, los fenómenos o las 

situaciones, se denominan explicitas.ò  

¶ Experimental: Según Berman (2010, p. 115) menciona como la 

investigaci·n experimental aquella que ñse caracteriza porque en ella el 

investigador actúa conscientemente sobre el objeto de estudio, en tanto que 

los objetos de estos estudios son precisamente conocer los efectos de los 

actos producidos por el propio investigador como mecanismo o técnica para 

probar sus hip·tesisò. 

 

N. Fuentes de investigación.  

1. Definición  

De acuerdo con Gómez (2012, p. 36) en ñesta fase es vital en cualquier 

investigación estadística, por ser cuando se consigue la materia prima para 
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realizar el análisis del problema de interés y sobre la cual descansaran, en última 

instancia, las conclusiones, recomendaciones y decisiones tomadasò. 

ñEs evidente que casi nunca se obtiene información cien por ciento rigurosa 

y exacta, el investigador debe hacer lo posible por lograrlo, tratando de conseguir 

los datos más precisos y confiables dentro de las circunstancias en que realiza la 

labor.ò (Gómez, 2012, p. 36) 

 

2. Tipos  

Según Gómez existen dos tipos basicos de fuentes de datos: 

a. Los datos requeridos existen  

ñLos datos requeridos existen, ya sea porque un investigador o institución ï

pública o privada- los recogió para estudiar el mismo problema o alguno similar, 

son recolectados y publicados regularmente o, inclusive, porque el propio 

interesado ya ha realizado su recolecciónò. (Gómez, 2012, pp. 36-37) 

De acuerdo con Gómez (2012, p. 37) por fuente de ñlos datos estadísticos 

se entiende el origen de la información utilizada en el estudio o análisis, es decir, 

de donde vienen o se tomaron los datos. La fuente de datos se puede divir en 

primaria o secundariaò.  

 

b. Los datos requeridos no existen 

ñLos datos requeridos no existen o no están disponibles, y debe definirse y 

ejecutarse un procedimiento de recolección apropiado para obtenerlosò. (Gómez, 

2012, p. 37) 

Para Gómez (2012, pp. 43-50) las técnicas para la recolección de datos no 

estadísticos son las siguiente: 

¶ Experimento 

¶ Observación 

¶ Entrevista cara a cara 

¶ Entrevista telefónica 

¶ Correo 
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¶ Encuesta por internet 

¶ Registro 

¶ Encuestas auto administrada a personas o grupos  

 

O. Sujetos de investigación  

1. Definición  

De acuerdo con Hérnandez, Fernández, & Baptista (2010, p.172) la unidad 

de análisis o sujetos de investigación se les denomina también ñcasos o 

elementos, el inter®s se centra en ñque o qui®nesò, es decir, en los participantes, 

objetos, sucesos o comunidades de estudio (las unidades de análisis), lo cual 

depende del planteamiento de la investigación y de los alcances del estudioò.  

 

P. Técnicas de recolección de información.  

1. Definición  

ñLa elecci·n de t®cnicas e instrumentos para recopilar los datos debe 

adecuarse a las caracter²sticas del estudio que se pretenda realizar.ò (Franklin, 

2014, p. 31). 

Seg¼n Berman (2010, p. 191) define como ñla etapa de recolecci·n de 

información en investigaci·n se conoce tambi®n como trabajo de campo.ò  

 

2. Tipos de técnicas  

Entre los diferentes tipos de técnicas que se pueden utilizar en la 

recolección de información, se pueden mencionar las siguientes: 

¶ Investigación documental 

¶ Observación directa 

¶ Consultas en sistemas de información 

¶ Cuestionario 

¶ Cédula 
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¶ Entrevista 

¶ Supervisión del trabajo 

 

Q. Definir las técnicas de análisis utilizadas.  

1. Definición 

ñEl an§lisis de una situaci·n consiste dividir o separar sus componentes 

hasta conocer la naturaleza, características y origen de su comportamiento, sin 

perder de vista la relación, interdependencia e interactuación de las partes entre sí 

y con el todo, y de este con su entornoò. (Franklin, 2014, p. 36). 

 

2. Hexámetro Quintiliano. (5W` IH)  

Esta técnica consiste en adoptar una actitud crítica e interrogativa y 

formular de manera sistemática seis cuestionamientos fundamentales para el 

análisis del procedimiento. ¿Qué trabajo se hace? ¿Cómo se hace? ¿Cuándo se 

hace? ¿Quién lo hace? ¿Para qué se hace? ¿Con qué se hace? 

 

3. Diagrama de Pareto  

 ñEs un gráfico de barras que ayuda a identificar prioridades y causas, ya 

que se ordenan por orden de importancia a los diferentes problemas que se 

presentan un procesoò. (Gutiérrez & de la Vara Salazar, 2009, p. 140) 

 

De acuerdo con Gutiérrez & de la Vara Salazar es ñun gráfico especial de 

barras cuyo campo de análisis o aplicación son los datos categóricos, y tienen 

como objetivo ayudar a localizar el o los problemas vitales, así como sus 

principales causasò. (2009, p. 140) 

 

La viabilidad y utilidad general del diagrama está 

respaldada por el llamado principio de Pareto, conocido 

como ñley 80-20ò, en el cual se reconoce que pocos 

elementos (20%) generan la mayor parte del efecto 

(80%), y el resto de los elementos proporcionan muy 
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poco del efecto total. (Gutiérrez & de la Vara Salazar, 

2009, p. 140) 

 

4. Estratificación 

De acuerdo con Gutiérrez & de la Vara Salazar (2009, p. 144) estratificar 

ñes analizar problemas, fallas, quejas o datos, calcificándolos o agrupándolos de 

acuerdo con los factores que se cree pueden influir en la magnitud de los mismos, 

a fin de localizar las mejores pistas para resolver problemas de un procesoò.  

 

5. Hoja de verificación (obtención de datos) 

ñLa hoja de verificación es un formato construido para colectar datos, de 

forma que su registro sea sencillo, sistemático y que sea fácil analizarlo. Una 

buena hoja de verificación debe reunir la característica de que, visualmente, 

permita hacer un primer análisis para apreciar las principales características de la 

información buscadaò. (Gutiérrez & de la Vara Salazar, 2009, p. 148) 

 

6. Diagrama de Ishikawa (o de cauda-efecto) 

ñEs un método grafico que relacionan un problema o efecto con los factores 

o causas que posible lo generanò. (Gutiérrez & de la Vara Salazar, 2009, p. 152) 

 

Según Gutiérrez & de la Vara Salazar (2009, p. 152) la importancia de este 

diagrama ñradica en que obliga a buscar las diferentes causas que afectan el 

problema bajo análisis y, de esta forma, se evita el error de buscar de manera 

directa las soluciones sin cuestionar cuales son las verdaderas causasò.  

 

 De acuerdo con Gutiérrez Pulido & de la Vara Salazar (2009, pp. 152-157) 

existen tres tipos básicos de diagrama de Ishikawa los cuales dependen de cómo 

se buscan y se organizan las causas en la gráfica:  
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a. Método de las 6m 

Es el más común y consiste en agrupar las causas potenciales en seis 

ramas principales (6 M): métodos de trabajo, mano o mente de obra, materiales, 

maquinaria, medición y medio ambiente. 

 

b. Método tipo flujo del proceso. 

Con el método de flujo del proceso de construcción, la línea principal del 

diagrama de Ishikawa sigue la secuencia normal del proceso de producción o de 

administración. Los factores que pueden afectar la característica de calidad se 

agregan en el orden que les corresponde, según el proceso. 

 

c. Método de estratificación o enumeración de causas 

La idea de este método de estatificación de construcción del diagrama de 

Ishikawa es ir directamente a las principales causas potenciales, pero sin agrupar 

de acuerdo a las 6 M.  

 

7. Diagrama de dispersión 

Referente al diagrama de dispersión Gutiérrez & de la Vara Salazar (2009, 

p. 160) lo explica como: 

Dadas dos variables numéricas X y Y, medidas 

usualmente sobre el mismo elemento de la muestra de 

una población o proceso, el diagrama de dispersión es 

un grafica del tipo X-Y, donde cada elemento de la 

muestra es representado mediante un par de valores (x 

sub i, y sub i) y el punto correspondiente en el plano 

cartesiano X-Y.  

 

Para efectos del presente estudio la técnica a usar es el Hexámetro 

Quintiliano debido a que permite abarcar con mayor precisión el problema de 

estudio, y plantear una solución adecuada en relación al objetivo de la 

investigación.  
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

En este capítulo se incluirán las bases metodológicas que dieron 

sustento al estudio. Se define el tipo de investigación, los sujetos de estudio, 

las variables y las técnicas de investigación. 

 

A. ALCANCE DEL ESTUDIO 

El presente estudio de investigación posee el siguiente alcance: 

1. Alcance exploratorio:  

Se menciona como alcance exploratorio aquel que: ñSe realiza cuando el 

objetivo consiste en examinar un tema poco estudiado, del cual se tienen muchas 

dudas o no se ha abordado antesò. (Hérnandez, Fernández, & Baptista, 2010, p. 

79). 

La razón por la cual esta investigación se denominó de alcance exploratorio 

fue porque se realizó con el objetivo de examinar un tema o problema de 

investigación poco estudiado y plantear los fundamentos necesarios para la 

ejecución de los procedimientos, en la cual, a pesar de que se llevan a cabo en la 

institución, no se cuenta con un alineamiento para su realización y se pueden 

llegar a tener muchas dudas y problemas a la hora de ejecutarlos. 

 

B. FUENTES DE INFORMACIÓN 

Para aportar la información al trabajo en estudio, se recurrieron a fuentes de 

información primaria y secundaria.  

1. Fuentes Primarias: 

Según Cerda, citado por Berman (2010, p. 191): ñSon todas aquellas de las 

cuales se obtiene información directa, es decir, de donde se origina la información, 

desde el lugar de los hechos. Esta fuente son las personas, las organizaciones, 

los acontecimientos, el ambiente, etc®teraò. 
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Para la realización de este manual de procedimientos se consultaron una 

serie de fuentes primarias de información que se especifican a continuación: 

V El señor Mario Madriz Quirós, Coordinador del área de proveeduría del 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

V La señora Hellen Rivera Robles, Analista de compras del Instituto Nacional 

de Estadística y Censos 

V EL señor Guillermo Reyes, Encargado Registro de proveeduría y Caja 

Chica del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

V El señor José Cabrera Corea, Encargado de activos del Instituto Nacional 

de Estadística y Censos 

V El señor Elio Castro Rueda, Encargado de activos del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 

V EL señor Alonso Corrales Gómez, Encargado de Bodega y Suministros del 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

 

Para recabar la información primaria se utilizaron las siguientes técnicas: 

 

 Cuestionario 

 Entrevista no estructurada 

 Observación Directa 

 

2. Fuentes Secundarias: 

Según Cerda, citado por Berman (2010, p. 192) menciona que ñson todas 

aquellas que ofrecen información sobre el tema que se va a investigar, pero que 

no son la fuente original de los hechos o las situaciones, sino que solo los 

referencianò. 

En la investigación se examinó material escrito y virtual, como sistemas de 

información facilitados por la institución y relacionados con los procedimientos.  

Se consultaron una serie de fuentes secundarias de información que se 

especifican a continuación: 
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¶ Se recurrió a la búsqueda del Material bibliográfico para fundamentar el 

marco teórico y los diferentes procesos concernientes a los procedimientos. 

¶ Documentos de la distribución física de las instalaciones del INEC. 

¶ Plan Operativo Institucional del periodo 1 -2014. 

¶ Plan estratégico Institucional 2012-2020. 

¶ Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

¶ Instructivos de usuario para el manejo de las base de datos de la 

Institución. 

 

C. SUJETOS DE ESTUDIO 

Los sujetos de estudio son todas las personas que laboran en la Unidad de 

Proveeduría, del Área de Administración y Finanzas, del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos al segundo semestre del año 2014.  

 

D. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

1. Recolección de información 

Para recolectar la información correspondiente al manual de procedimientos 

de la institución se aplica un cuestionario, una entrevista no estructurada y la 

observación directa a los funcionarios que laboran en la Unidad de Proveeduría 

del INEC, al segundo semestre del año del 2014. 

 

Las técnicas utilizadas se detallan a continuación: 

a. CUESTIONARIO 

Seg¼n Berman (2010, p. 250) el cuestionario ñes un conjunto de preguntas 

diseñadas para generar los datos necesarios, con el propósito de alcanzar los 

objetos del proyecto de investigaci·nò 

De acuerdo con Franklin (2009, p. 43) los cuestionarios estan ñconstituido 

por serie de preguntas escritas, predefenidas, secuenciales y separadas por 

tematicas especificasé La calidad de los datos que se obtengan depende tanto de 
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su estructuras y forma de presentacion como de la forma que se apliqueò, para 

obtener los datos de forma homogenea. 

El cuestionario tendrá como objetivo realizar un estudio preliminar de las 

unidades para recopilar información de cuales procedimientos se llevan a cabo, la 

frecuencia y la complejidad del mismo, con el fin elaborar un inventario de los 

procedimientos que se realizan.  

El cuestionario suministrado se utilizó para crear un listado de las 

actividades que se realizaba en cada uno de los procedimientos, permitiendo 

conocer las diferentes variables del estudio; con el objetivo de mapear y 

documentar cada uno de los procesos que componen la unidad de proveeduría del 

INEC. 

b. ENTREVISTA 

 ñT®cnica orientada a establecer contacto directo con las personas que se 

consideran fuente de informaci·nò... ñtiene como prop·sito o tener informaci·n 

más espontánea y abierta. Durante la misma, puede profundizar la información de 

inter®s para el estudio.ò (Berman, 2010, p. 184) 

Según Franklin (2009, p. 44) esta herramienta ñes posiblemente el mas 

usado y el mas completo, pues el entrevistador, debido a que iene un estrecho 

contacto con el entrevistador, ademas de obtener respuestas, puede percibir 

actitudes y recibir comentariosò. 

La entrevista se utilizó con el fin de profundizar y aclarar dudas sobre la 

ejecución de los procedimientos, al ser una entrevista no estructurada permitió 

aclarar consultas a como se fueron originando en la documentación del 

procedimiento. 

c. OBSERVACIÓN 

De acuerdo con Berman (2010, p. 184) la observaci·n directa ñpermite 

obtener información directa y confiable, siempre y cuando se haga mediante un 

procedimiento sistematizado y muy controlado...ò  

Continúo a la entrevista, se procedió a la observación del colaborador 

mientras realizaba el procedimiento, con el fin de anotar detalles que fueron 

omitidos en la entrevista y conocer el flujo del proceso. 
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E. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

1.  Procesamiento de los datos 

Para el procesamiento de la información se utilizaron los siguientes 

programas de software:  

 Microsoft Office Word 2007: para la parte escrita.  

 Microsoft Office Visio 2007: para los fluxogramas.  

 Microsoft Office Excel 2007: para los indicadores. 

 

2.  Análisis de los datos 

Con base a la información obtenida por las técnicas de recolección de 

información (Cuestionario, Entrevista y Observación directa) se procedió a analizar 

las variables del estudio para llevar al cabo el levantamiento de los 

procedimientos. 

El análisis de la información recolectada se utilizó la técnica del Hexámetro 

Quintiliano, el cual permite evaluar todas las variables necesarias para un 

adecuado y completo levantamiento de procedimientos. 

 

F. Variables del estudio 

1. Lista de variables de estudio: 

La variable de estudio es cualquier aspecto, evento o situación del objeto de 

estudio. El presente trabajo de investigación se analizó los procedimientos de la 

unidad de proveeduría. Para cada uno de los procedimientos en estudio se 

estableció el siguiente formato: 

 a. Propósito del procedimiento 

 b. Alcance del procedimiento 

 c. Responsables del procedimiento 

 d. Frecuencia del procedimiento 

 e. Políticas e Normativa del procedimiento 
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 f. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

 g. Sistemas de información a utilizar 

 h. Definiciones, símbolos, términos y abreviaturas 

 i. Descripción de las actividades del procedimiento 

 j. Diagrama de flujo 

 k. Análisis del procedimiento 

 l. Conclusiones 

 m. Recomendaciones 

 

2. Estructura de los procedimientos 

A continuación se detalla en este manual el formato y estructura de cada 

una de las variables de estudio:  

 Formato 

En la primera página de forma introductoria para cada uno de los 

procedimientos contara;| la unidad que pertenece el procedimiento, el código del 

procedimiento, el título del procedimiento y un pie de página en la cual va la 

identificación de la empresa por medio de su logotipo y las unidades responsables 

de la elaboración, revisión y autorización del procedimiento. Para cada una de las 

páginas posteriores del procedimiento incluirá un encabezado. 

 a. Unidad Institucional 

La unidad institucional en la cual corresponde el procedimiento a detallar. 

b.  Procedimiento

El código del procedimiento en esta en proceso de aprobación por parte de la 

Gerencia Institucional. 

El título del procedimiento, el cual indica que procedimiento se va a llevar a cabo. 
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c.   Identificación de la empresa

Se utiliza en la esquina inferíos izquierda el logo de la organización que permite 

identificar a la institución. 

 

 d. Pie de página 

En el pie de página contiene la información referente, al nombre del encargado de 

elaborar el procedimiento, revisado y aprobado para dar visto bueno para la 

ejecución el procedimiento 

ELABORADO POR: 
REVISADO POR: APROBADO POR: 

 
  

FECHA: 
 FECHA:  FECHA:  

 

 a. Encabezado 

En cada página del procedimiento el encabezado que se utilizara será el siguiente: 

 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo: 

 __ de __ 

PROCEDIMIENTO  Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  

__/__/__ __/__/__  __/__/__  
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Este encabezado presenta las siguientes partes:  

V Encabezado: El logotipo para identificar a la institución. 

V Título: Indica cual es el proceso que corresponde, su debido sub proceso y 

se indica el nombre del procedimiento correspondiente. 

V Código: Se refiere a las siglas o iniciales de la compañía, nombre que 

identifica el procedimiento y numero de versión del procedimiento.  

V Fecha de Emisión: Corresponde a la fecha de elaboración del 

procedimiento en la Empresa.  

V Fecha de Revisión: Indica el día en que se empezó a regir el 

procedimiento.  

V Consecutivo: Corresponde al número de página del total. 

 

o Estructura: 

El manual propuesto de procedimientos administrativos - financiero presenta la 

siguiente estructura:  

 a. Propósito del procedimiento 

El propósito del procedimiento esta guiado al resultado que se desea alcanzar y 

cumplir, de la manera más clara y precisa. 

b.   Alcance del procedimiento

El alcance atañe al ámbito funcional del procedimiento. Permite definir y describir 

la delimitación interna y externa del procedimiento, por lo que indica a qué 

actividades, personas y áreas afecta. 

 c. Responsables del procedimiento 

Se describen los deberes u obligaciones que tienen los funcionarios que participan 

directa o indirectamente en el proceso, así como los puestos que intervienen, 

parcial o totalmente en el desarrollo de las actividades de éste. 
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 d. Frecuencia del procedimiento 

Se detalla la frecuencia en el que se realiza el procedimiento, puede ser diaria, 

semanal, quincenal, mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual. 

 

 e. Políticas e Normativa del procedimiento 

Aquellas normas, decisiones, criterios, leyes y reglamentos, que se formulan para 

orientar y facilitar las operaciones que llevan a cabo los participantes de los 

procedimientos. 

 f. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

En la tabla destinada a las formas y documentos relacionados a la utilización para 

llevar a cabo los procedimientos, se deben indicar todos aquellos que tengan 

correspondencia o afecten o se vean afectados por el documento en cuestión. 

Tipo Código Nombre Ubicación 

    

    

 

 g. Sistemas de Información a Utilizar 

Se mencionan los programas que son necesarios para la realización del 

procedimiento.  

h. . Definiciones, símbolos, términos y abreviaturas

Con el propósito de facilitar la comprensión de los términos empleados en el 

procedimiento, se deben establecer en este apartado el significado de los 

conceptos más relevantes contenidos en el mismo. 

 i. Descripción de las actividades del procedimiento 

Indica las unidades internas y externas de la empresa que intervienen en el 

procedimiento. Señala las actividades, tareas y labores que deben seguir los 

responsables del procedimiento. 
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Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 Actividades que realiza. Funcionario 

2 FIN DE PROCEDIMIENTO ------------------ 

 

 j. Diagrama de flujo 

Representa gráficamente las actividades de cada procedimiento. 

 k. Análisis del procedimiento 

Análisis a cada procedimiento con la técnica del Hexámetro Quintiliano, con el fin 

de responder las seis preguntas en cuestión para conocer en detalle el 

procedimiento a documentar. 

 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa?  

¿Quién lo efectúa?  

¿Cómo se efectúa?  

¿Por qué se efectúa?  

¿Cuándo lo efectúa?  

¿Dónde se efectúa?  

 

 l. Conclusiones 

La proposición final, a la que se llega después de la consideración de la evidencia, 

de las discusiones y del análisis del procedimiento.  

 m. Recomendaciones 

Sugerencias relacionadas a las conclusiones del trabajo. 
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3. Formato de presentación de los procedimientos 

A continuación se presenta de forma gráfica el formato utilizado en cada 

uno de los procedimientos del presente manual de procedimientos del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, con el fin de estandarizar el siguiente formato 

en cada procedimiento de la institución. 

 
ÁREA DE xxxx xxxx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

xx-xx 
Nombre del procedimiento 

 
 
 
 
 

 

 
 

ELABORADO POR: 
REVISADO POR: APROBADO POR: 

 
  

FECHA: 
 FECHA:  FECHA:  
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__ de __ 

PROCEDIMIENTO  Código: 
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Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
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A. Propósito del procedimiento  

 

B. Alcance del procedimiento  

 

C. Responsables del procedimiento  

 

D. Frecuencia del procedimiento  

 

E. Políticas e Normativa del procedimiento  

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento  

Tipo Código Nombre Ubicación 

    

    

    

 

G. Sistemas de Información a Utilizar  

 

H. Glosario  
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UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          

__ de __ 

PROCEDIMIENTO  Código: 
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Elaborado por: 
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Autorizado por:  
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I. Descripción de las actividades del procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 Actividades que realiza. Funcionario 

2 FIN DE PROCEDIMIENTO ------------------ 

 

J. Diagrama de flujo                    

 

K. Análisis del procedimiento  

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa?  

¿Quién lo efectúa?  

¿Cómo se efectúa?  

¿Por qué se efectúa?  

¿Cuándo lo efectúa?  

¿Dónde se efectúa?  

L. Conclusiones 

 

M. Recomendaciones 
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CAPÍTULO IV.  

DIAGNÓSTICO Y SITUACIÓN 

ACTUAL 
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CAPÍTULO IV. DIAGNÓSTICO Y SITUACIÓN ACTUAL 

En el presente capitulo contiene la descripción de los procedimientos 

actuales que se realizan en la unidad de proveeduría del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos; la cual constituye una parte narrativa (descripción de las 

actividades) y otra grafica (diagramas de flujo), igualmente se incluye el análisis de 

los procedimientos, así como sus respectivas conclusiones y recomendaciones. 

 

Los diecisiete procedimientos a documentar son los siguientes: 

Área de Administración-Financiera: 

a) Unidad de Proveeduría: 

o Proceso de Gestión de Adquisición de Bienes y Servicios. 

× Subproceso Registro de Proveedores: 

1. Ingreso y actualización de proveedores. 

2. Búsqueda de proveedores para la adquisición de bienes y servicios. 

3. Inactividad y expulsión de proveedores. 

4. Registro de participación de los proveedores. 

× Subproceso Adquisición de Bines y Servicios: 

5. Adquisición de bienes y servicios por caja chica. 

6. Trámite de compras y concurso de proveedores. 

7. Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la compra. 

8. Adquisición de bienes por Compr@Red 

9. Anulación de proceso de contratación. 

× Subproceso Asignación y Control de Inventarios  

10. Recepción de mercadería. 

11. Requisición de materiales. 

12. Control de inventarios. 
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× Subproceso Activos Institucionales: 

ü Registro y Asignación de Activos Fijos: 

13. Ingreso y asignación de activos fijos. 

14. Toma física del inventario de activos fijos. 

ü Control de Movimientos Internos de Activos Fijos: 

15. Donación de activos Institucionales. 

16. Desecho de activos Institucionales. 

17. Garantías de activos fijos. 

 

A continuación se presenta la descripción de cada uno de los 

procedimientos analizados en la Institución: 
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UNIDAD DE PROVEEDURÍA 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA-METO-XX-XX 

1. Procedimiento para el Ingreso y 

Actualización de Proveedores 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

CHRISTOPHER RUGAMA C. UNIDAD DE PROVEEDURÍA GERENCIA INSTITUCIONAL 

FECHA: SEPTIEMBRE/2014 FECHA: OCTUBRE/2014 FECHA: ------------- 
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UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo: 
02 de 13 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE PROVEEDORES 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.    

 

A. Propósito  

Recibir, verificar, registrar y actualizar la información de las personas físicas 

o jurídicas que estén interesadas en formar parte de los proveedores 

Institucionales, con el fin de ser partícipes en los concurso de contratación 

administrativa en la adquisición de bienes y servicios.  

 

B. Alcance  

Aplica al registro y actualización de proveedores, desde la verificación de la 

información recibida y el registro en la base de datos, hasta mantener actualizada 

la información aportada por los proveedores, en la base de datos del Sistema 

Integrado de Administración y Finanzas (SIAF). 

Aplica a la Unidad de Proveeduría Institucional y empresa proveedora que 

desean ofrecer sus bienes y servicios a la Institución.  

 

C. Responsables  

¦ Encargado(a) Registro de Proveedores: Encargado de la recepción, 

manejo y verificación de los documentos brindados por los proveedores, así 

como de la inscripción de los proveedores en la base de datos Institucional. 

¦ Empresa Proveedora Interesada: La encargada del envío de la 

información para su registro y actualización en la base de datos 

Institucional. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO Y 
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Septiembre, 2014. Octubre, 2014.     

 

D. Frecuencia  

El ingreso de un nuevo proveedor o actualización de la información se 

realiza cuando se requiera, puede ser: semanal, quincenal o mensual.  

El cambio en la información en la actualización de datos se realizara 

cuando el proveedor efectué algún cambio en la información y notifique a la 

Institución dicho cambio para su actualización, puede ser: trimestral, semestral o 

anual. 

 

E. Políticas y Normativa del Procedimiento 

Este procedimiento está regulado por políticas internas del INEC y la 

normativa del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411 con 

los siguientes artículos: 

Artículo 116.-Registro de Proveedores.  

Artículo 117.-Información del Registro de Proveedores.  

Artículo 118.-Actualización de Información. 

Artículo 122.-Incorporación y actualización de registro. 

Revisar la información brindada por el proveedor. 

El proveedor registrado contara con un número de asignación y expediente 

físico. 
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Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.     

 

F. Formularios y Documentos Relacionados del Procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Interno - 

Formulario 

 
Formulario para registro o actualización 

de datos de proveedores 

http://www.inec.go.cr/Web/Home/

MenuManager.aspx?id=m880401 

Documento 

Interno - 

Instructivo 

 
Instructivo para el registro de 

proveedores del SIAF 
Intranet Institucional 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

 

G. Sistemas de Información a Utilizar:  

Correo Electrónico, Microsoft Office Excel, Microsoft Office Word, Base de 

datos (SIAF). 

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas. 

 

2. Definiciones 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 
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Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Proveedor: Persona física o jurídica que se dedica a proveer o abastecer 

las necesidades que presenta la Institución. 

Subsanar: Solicitud que se realiza para cuando se desea corregir y 

resolver un error, o aclarar la información brindada.   

Inscripción: Es el acto por el cual el aspirante manifiesta voluntad para 

ingresar a ser parte de los registros de la Institución y acepta todas las 

condiciones y requisitos establecidos para el proceso de admisiones.  

Instructivo: Es un manual de instrucciones con información orientada a 

explicar el funcionamiento y/o utilización de un programa. 

Pertinente: Que la información brindada es adecuada y concerniente a lo 

que se solicita por la Institución. 

Registro: Documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; 

especialmente aquellos que deben constar permanentemente de forma oficial. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
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UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
06 de 13 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE PROVEEDORES 

Código: 
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Revisado por:  
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I. Descripción de las Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 

Realiza de forma anual invitación para que las empresas 

interesadas en integrar el registro de proveedores Institucionales 

envíen la documentación solicitada, por medio de la página web de 

la Institución. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

2 

Envían por medio de correo electrónico o de forma personal a la 

Unidad de Proveeduría la documentación y solicitando su 

inscripción en la base de datos de proveedores Institucionales. 

Proveedor 

Interesado 

3 

La documentación enviada por el proveedor se encuentra en 

formato físico o en formato digital, ¿Documento en Físico? 

 

SI. Ir a Paso 4, No: Ir a Paso 5. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

4 
Recibe al proveedor en recepción; recibe el formulario con la 

documentación de la empresa. Ir a Paso 7. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

5 
Recibe de forma digital por correo electrónico la documentación 

enviada por el proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

6 

Imprime los documentos enviados por la Persona física o jurídica 

interesada en ofrecer sus servicios a la Institución, para el registro 

de la documentación. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

7 

Verifica si la empresa ha participado en concursos de contratación 

administrativa o está incluida en el registro de proveedores 

Institucional, ¿Registro del proveedor? 

 

Sí. Ir a Paso 8, No: Ir a Paso 9. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

8 
Busca expediente del proveedor y procede a ingresar al SIAF para  

actualizar o modificar la información recibida. Ir a Paso 13. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 
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9 
Revisa el formulario y documentación enviada por proveedor 

interesado. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

10 

Los datos brindados se encuentran con la información pertinente 

para su registro, ¿Información completa y correcta? 

 

Sí. Ir a Paso 12, No: Ir a Paso 11. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

11 

Solicitar la subsanación de la información enviada, corrección de 

los datos erróneos o incompletos, notifica mediante correo 

electrónico y teléfono al proveedor. Ir a Paso 2. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

12 
Crea expediente al proveedor para su control físico y le asigna 

número consecutivo al proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

13 Ingresa al SIAF, procede a identificarse como usuario autorizado. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

14 
Ingresa al menú de proveedores a la opción de ingreso de nuevo 

proveedores. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

15 

Ingresa la información del proveedor en el SIAF, ¿Inscripción de 

nuevo proveedor? 

 

Sí. Ir a Paso 17, No: Ir a Paso 16. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

16 

Busca y realiza los cambios en los datos desactualizados por la 

nueva información brindada por el proveedor. Salva los datos. Ir a 

Paso 21. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

17 

Oprime la opci·n ñagregar un nuevo registro al finalò en el que se 

completa los datos solicitados en las pestañas al lado derecho de 

la pantalla. Salva los datos. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

18 
Asigna un ítem al proveedor, para adicionar una nueva 

clasificación que podría abastecer el proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

19 
Elige el ítem del catálogo de aprovisionamiento y selecciona el 

registro requerido. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

20 
Asigna la clasificación, donde relaciona el tipo de categorización 

según la clasificación de ítems a un proveedor. Salva los datos. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

21 

Finalizado el registro y actualización de datos del proveedor en el 

SIAF, abandona la base de datos; procede a archivar expediente 

con la información de la empresa. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO ------------------ 

 



81 
 

J. Diagrama de flujo 

Procedimiento para el Ingreso y Actualización de Proveedores

Empresa Proveedora InteresadaEncargado Registro de Proveedores

Fa
se

Inicio.

2. Envían a Unidad 
de Proveeduría 
documentación. 

3. ¿Documento en 
Físico?

4. Recibe al 
proveedor en 

recepción con la 
documentación.

5. Recibe por correo 
electrónico la 

documentación.

6. Imprime los 
documentos 

recibidos.

7. ¿Registro del 
proveedor?

8. Busca expediente y 
realiza modificación 

en el SIAF.

9. Revisa el formulario y 
documentación del 

proveedor interesado.

10. ¿Información 
completa y 
correcta?

11. Solicita al 
proveedor subsanar 

información.

12. Crea expediente 
y asigna número 
consecutivo al 

proveedor.

Requisitos de 
inscripción.

Formulario de 
Registro.

NO

SI

SI
NO

NOSI

13. Ingresa al SIAF, 
procede a 

identificarse como 
usuario autorizado.

1

1

A

1. Realiza invitación para 
las empresas interesadas 
en integrar el registro de 

proveedores envíen 
documentación.

2

2
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Procedimiento para el Ingreso y Actualización de Proveedores

Empresa Proveedora InteresadaEncargado Registro de Proveedores

Fa
se

14. Ingresa al portal 
de proveedores a la 
opción de ingreso de 
nuevo proveedores.

15. ¿Inscripción de 
nuevo proveedor?

16. Busca y realiza 
los cambios en los 

datos del proveedor. 
Salva los datos.

 17. Oprime opción 
άŀƎǊŜƎŀǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ 
ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŀƭ Ŧƛƴŀƭέ ȅ 

completa información.

19. Asigna un ítem 
al proveedor.

18. Elige el ítem del 
catálogo de 

aprovisionamiento 
para el proveedor.

20. Asigna la 
clasificación al 

proveedor. Salva los 
datos.

21. Archiva 
expediente con la 
información del 

proveedor.

NO

SI

FIN

A
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

Se inscriben empresas proveedoras que estén interesadas en 

suplir las necesidades de la Institución, así a su vez llevar un 

registro actualizado de las mismas. 

¿Quién lo efectúa? El encargado(a) del registro de proveedores. 

¿Cómo se efectúa? 

Se efectúa por medio de correo electrónico, como del formulario 

de ñRegistro y actualizaci·n de datos de proveedorò y el sistema 

del SIAF. 

¿Por qué se 

efectúa? 

De acuerdo a la normativa legal que rige en la Institución se 

necesita contar con un registro de proveedores que se 

encuentren debidamente acreditadas y evaluados de forma 

integral, que desean participar en los procesos de contratación 

administrativos. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

El ingreso se efectúa cuando se requiera y cuando se llega una 

solicitud de inscripción de algún proveedor este puede varias 

desde semanal, quincenal o mensual. 

¿Dónde se 

efectúa? 

Involucra a la Unidad de Proveeduría y a la empresa proveedora 

de bienes y servicios.  
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Septiembre, 2014. Octubre, 2014.     

 

L. Conclusiones 

a. Ocurre que las empresas ofrecen sus servicios a la Institución sin enviar el 

formulario correspondiente para su registro, o no envían la documentación 

necesaria para su debida inscripción; ocasionando retrasos y dificultan el 

proceso de comunicación con el proveedor por información incompleta o 

errónea. 

b. Los proveedores realizan cambios en la información y no informan a la 

Institución de dicho cambios.  

c. El expediente físico funciona como respaldo y como catalogo detallado de 

los productos que el proveedor ofrece. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda revisar la información de forma inmediata en el momento 

que se recibe para así notificar a la persona o empresa que desear prestar 

su servicios a la Institución, los documentos o información faltantes en caso 

de que el formulario de registro y actualización de datos de proveedores 

este incompleta.  

b. Establecer alertas periódicas donde se notifique al proveedor que si tienen 

han realizados cambios en la información sean comunicados a la Institución 

para su debida actualización y facilitar el momento cuando se necesiten de 

sus servicios.  

c. Contar con un expediente tanto físico, como digital para facilitar la 

búsqueda de la información y corroboración de los datos.  
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ANEXOS Nº 1 Formulario Registro de Proveedores 
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UNIDAD DE PROVEEDURÍA 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA-METO-XX-XX 

2. Procedimiento de Búsqueda de 

Proveedores para la Adquisición 

de Bienes y Servicios  
 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

CHRISTOPHER RUGAMA C. UNIDAD DE PROVEEDURÍA GERENCIA INSTITUCIONAL 

FECHA: SEPTIEMBRE/2014 FECHA: OCTUBRE/2014 FECHA: ------------- 

 



88 
 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
02 de 11 PROCEDIMIENTO DE BÚSQUEDA DE 

PROVEEDORES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.     

 

A. Propósito  

Ampliar el registro de proveedores para contar con una mayor cantidad de 

empresas en el cuales se puedan realizar consultas sobre los productos y 

servicios que ofrezcan: para satisfacer las necesidades en el momento que se 

desea realizar la adquisición de algún bien o servicio de la Institución. 

B. Alcance  

Aplica a la búsqueda de proveedores para la adquisición de bienes y 

servicios, desde la solicitud de búsqueda de empresas, hasta realizar cotizaciones 

de los diferentes bienes y servicios que desea adquirir la Institución. 

Aplica a la Unidad de Proveeduría Institucional y las diferentes Unidades 

que realizan estudios de mercado para la adquisición de bienes y servicios. 

 

C. Responsables  

¦ Coordinador(a) de Proveeduría: Encargado de asignar las contrataciones 

y gestionar la aprobación para el inicio de trámite de compras. 

¦ Secretaria de Proveeduría: Encargada de completar la documentación 

para poder iniciar la contratación del bien o servicio a adquirir. 

¦ Unidad Institucional: Instancia que solicita la adquisición de un bien o 

servicio para la realización de su trabajo. 
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¦ Encargado(a) Registro de Proveedores: Encargado de buscar y contactar 

con los diferentes proveedores para suplir las necesidades de las Unidades 

Institucionales; verificar y actualizar la información de las empresas; brindar 

las diferentes opciones de compra al Analista de Contratación. 

 

D. Frecuencia:  

La búsqueda de proveedor se realiza cuando se necesitan adquirir un bien 

o servicio, puede ser: diaria, semanal, quincenal o mensual. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

Este procedimiento está regulado por políticas internas del INEC y la 

normativa del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411 con 

los siguientes artículos: 

Artículo 117.-Información del Registro de Proveedores.  

Artículo 118.-Actualización de Información. 

Artículo 121.-Uso y rotación del registro. 

Artículo 122.-Incorporación y actualización de registro. 

Las empresas se encuentren al día con sus obligaciones y documentación, 

que conozcan el procedimiento para brindar sus bienes y servicios al sector 

público. 

Prioridad a los proveedores registrados en la base de datos y a las PYMES. 
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F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 
 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA)  

Documento 

Interno - 

Manual 

 
Procedimiento trámite de compras y 

concurso de proveedores. 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 

Documento 

Interno - 

Instructivo 

 
Instructivo para el registro de 

proveedores del SIAF. 
Intranet Institucional 

 

G. Sistemas de Información a Utilizar: 

Correo Electrónico, Microsoft Office Excel, Microsoft Office Word, SIAF, 

Internet, Páginas Amarillas, Base de datos de organismos públicos (Ministerio de 

hacienda, entre otros). 

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas. 
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2. Definiciones 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Cotización: Documento formal que establece el contacto con el cliente, a 

través del que, en respuesta a su solicitud, se le informa: características del 

producto, términos de venta y referencias de la empresa.   

Escasa Cuantía: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo legal 

está establecido entre 10 a 15 días hábiles y el monto del bien o servicio a adquirir 

es menor de ¢10 900 000 colones. 

Licitación Abreviada: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo 

legal está establecido entre 35 a 36 días hábiles y el monto del bien o servicio a 

adquirir este entre ¢10 900 000 a ¢109 000 000. 

Licitación Pública: Es un procedimiento de compra con publicación en la 

gaceta, el cual su plazo legal está establecido a 165 días hábiles y el monto del 

bien o servicio supere a ¢109 000 000 colones. 

PYMES: son Micros, Pequeñas y Medianas Empresas. Se trata de la 

empresa mercantil, industrial o de otro tipo que tiene un número reducido de 

trabajadores y que registra ingresos moderados. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
http://definicion.de/empresa/
http://definicion.de/pyme/
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I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 
Envía a la Unidad de Proveeduría solicitud de inicio de trámite de 

compras. 

Unidad 

Institucional 

2 

Elabora trámite de aprobación para la solicitud de inicio de trámite 

de compras. Ejecutar procedimiento trámite de compras y 

concurso de proveedores. 

Coordinador de 

Proveeduría 

3 Asigna la contratación; entrega a secretario. 
Coordinador de 

Proveeduría 

4 
Solicita al Encargado Registro de Proveedores remitir los 

proveedores necesarios para el respectivo tipo de contratación. 

Secretaria de 

Proveeduría 

5 

Procede a búsqueda de Proveedores para cada uno de los bienes 

o servicios por adquirir, para Compras Directas tres (3) 

Proveedores, para Licitaciones cinco (5) Proveedores. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

6 Ingresa al SIAF, procede a identificarse como usuario autorizado. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

7 
Ingresa al menú de proveedores, procede a la opción consulta de 

proveedores. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

8 
Busca proveedores que puedan suplir la necesidad del bien o 

servicio que se desea adquirir. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

9 

Comunica al proveedor mediante teléfono y verifica si la 

información del proveedor sea la misma que se tiene registrada en 

la base de datos. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

10 

La información del contacto es la misma. ¿Cambio de información? 

 

Sí. Ir a Paso 11, No: Ir a Paso 12. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

 



93 
 

11 

Solicita al proveedor que envíe un correo electrónico con los 

cambio de los datos de la información, para realizar la 

actualización de datos y contar con el registro de los cambios. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

12 

Consulta al proveedor sobre el bien o servicio a adquirir a partir de 

la especificación técnica de la solicitud del inicio de trámite de 

compra. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

13 

El proveedor cuenta con el bien o servicio solicitado para la 

adquisición. ¿Ofrecen el bien o servicio? 

 

Sí. Ir a Paso 14, No: Ir a Paso 15. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

14 
Crea la ficha del proveedor, en la opción que parece en el SIAF. 

Continúa con la búsqueda de proveedores Ir a Paso 17. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

15 
Consulta al proveedor sobre otra empresa que pueda ofrecer el 

bien o servicio solicitado. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

16 

Contacta con el proveedor y consulta sobre bien o servicio a 

adquirir; si cuenta con los bienes o servicios deseados solicita 

información del proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

17 

Elabora un mensaje de correo electrónico en el cual indica la 

información de las posibles empresas que puede ofrecer el bien o 

servicio solicitado. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

18 

Verifica si cuentan con la cantidad mínima de proveedores para 

trámite de inicio de compra de bienes y servicios. ¿Cantidad 

mínima de proveedores? 

 

Sí. Ir a Paso 20, No: Ir a Paso 19. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

19 

Busca en base de datos externas (Ministerio hacienda, internet, 

páginas amarillas, entre otras) posibles empresas que ofrezcan el 

bien o servicio a adquirir por la Institución. Ir a Paso 16. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

20 
Envía lista de proveedores por correo electrónico a la Secretaria de 

Proveeduría. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

21 
Imprime lista de proveedores y adjunta a la solicitud de inicio del 

trámite de compras, lo entrega a secretaria. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

22 FIN DEL PROCEDIMIENTO ------------------ 
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J. Diagrama de flujo 

Procedimiento de Búsqueda de Proveedores para la Adquisición de Bienes y Servicios 

Coordinador de 

Proveeduría
Unidad Institucional

Secretaria de 

Proveeduría
Encargado Registro de Proveedores

Fa
se

INICIO

1. Envía a la Unidad 
de Proveeduría 

solicitud de inicio de 
trámite de compras.

2. Elabora trámite de 
aprobación para la 

solicitud de inicio de 
trámite de compras.

3. Asigna la 
contratación y  
entrega a la 
secretaria.

4. Solicita búsqueda de 
proveedores necesarios 
para el respectivo tipo 

de contratación.

5. Procede a búsqueda 
de proveedores para 
los bienes o servicios 

por adquirir.

6. Ingresa al SIAF, 
procede a 

identificarse como 
usuario autorizado.

7. Ingresa al portal de 
proveedores a 

consulta de 
proveedores.

8. Busca proveedores 
que puedan suplir el 
bien o servicio que 
se desea adquirir.

9. Comunica al 
proveedor, verifica si 

la información de 
registro.

10. ¿Cambio de 
información?

11. Solicita al 
proveedor que envíe  

los datos de la 
información, para 

actualización de datos.

12. Consulta  sobre 
el bien o servicio a 

adquirir.

SI

NO

A
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Procedimiento de Búsqueda de Proveedores para la Adquisición de Bienes y Servicios 

Coordinador de 

Proveeduría

Unidad 

Institucional

Secretaria de 

Proveeduría
Encargado Registro de Proveedores

Fa
se

13. ¿Ofrecen el 
bien o servicio?

14. Crea la ficha del 
proveedor, en la 

opción que parece 
en el SIAF. 

15. Consulta sobre 
otra empresa que 
pueda ofrecer el 
bien y servicio 

solicitado.

16. Contacta con el 
proveedor y consulta 

sobre la compra a 
realizar, si ofrecen 
solicita información 

del proveedor.

17. Elabora un 
mensaje de correo 
electrónico en el 

cual indica la 
información de las  

empresas.

18. ¿Cantidad 
mínima de 

proveedores?

19. Busca en base 
de datos externas  
posibles empresas 

que ofrezcan el 
bien o servicio a 

adquirir. 

20. Envía lista de 
proveedores por 

correo electrónico a la 
Secretaria de 
Proveeduría.

21. Imprime lista de 
proveedores, adjunta 
al trámite de compras, 

lo entrega a 
secretaria.

A

SI

NO

FIN

SI

NO
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

La búsqueda de proveedores que permitan suplir la necesidad 

de la adquisición de un bien o servicio requerido por la 

Institución, en el caso de no contar con proveedores registrados 

que lo faciliten. 

¿Quién lo efectúa? El encargado(a) del registro de proveedores. 

¿Cómo se efectúa? 

Se efectúa por medio de correo electrónico, del sistema del SIAF 

y base de datos de organismos públicos, como de páginas 

amarillas y consultas a los diferentes proveedores.  

¿Por qué se 

efectúa? 

Se efectúa por la necesidad en los diferentes procesos de 

contratación administrativa de contar con una cantidad de 

proveedores requerida que participen en los concursos de 

compra. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

La búsqueda se efectúa cuando llega una nueva solicitud de 

compra, lo cual ocurre de manera frecuente en la unidad, la 

búsqueda de proveedores se efectúa de forma diaria o semanal. 

¿Dónde se 

efectúa? 
Involucra a la Unidad de Proveeduría. 
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L. Conclusiones 

a. Cualquier empresa con cedula jurídica puede ser partícipes en los 

diferentes procesos de contratación administrativa, aunque no estén 

registrados en la base de datos Institucional. 

b. Las diferentes Unidad Institucional solicitan bienes o servicios y no 

especifican los aspectos técnicos, lo cual dificulta la búsqueda de 

proveedores que puedan satisfacer las solicitadas. 

c. A la hora de la búsqueda de proveedores se da prioridad a las empresas 

registradas en la base de datos del SIAF, al no tener empresas para los 

bienes y servicios a adquirir se proceden a la búsqueda de proveedores en 

bases externas. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda que las empresas a las que se buscan hayan participado en 

procesos de contratación administrativas anteriormente con otras 

Instituciones Públicas, que conozcan el procedimiento y los requerimientos 

para ofrecer los bienes y servicios al sector público. 

b. Solicitar a las diferentes Unidad Institucional qué cuando desean realizar 

una compra de un bien y servicio, detalle y especifiquen los artículos a 

adquirir para facilitar el proceso de búsqueda de proveedores y la 

adquisición del mismo. 

c. Se recomienda que al contar con los proveedores necesarios en la base de 

datos del SIAF se busque rotar y dar oportunidad a otros a participar, no 

escoger el mismo consecutivamente. 
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Expulsión de Proveedores 
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A. Propósito  

Mantener una lista de proveedores depurada en la cual se tenga las 

empresas comprometidas en brindar sus bienes y servicios a la Institución. 

 

B. Alcance  

Aplica a la inactivación y expulsión de proveedores, desde la deshabilitación 

de los proveedores en la base de datos del SIAF, hasta notificarles a los 

proveedores el estado en el que se encuentra como inactivos o expulsados. 

Aplica a la de Unidad de Asesoría Jurídica y la Unidad de Proveeduría 

Institucional que se encarga del análisis para determinar si inactivan y realizan la 

expulsión de los proveedores de la base de datos. 

 

C. Responsables  

¦ Asesoría Jurídica: Unidad encargada de elaborar y revisar contratos; con 

la finalidad de encontrar anomalías con los proveedores, que puedan ser 

causa justa para su inactivación o expulsión del SIAF. 

¦ Coordinador(a) de Proveeduría: Notifica cuales empresas deben ser 

inactivadas o excluidas del sistema y comunica con el proveedor para 

explicarle las causas de inactivación o exclusión de la misma. 

¦ Encargado(a) Registro de Proveedores: Invalidar a los proveedores para 

no ser tomados en cuenta en los procesos de participación en la 

adquisición de bienes y servicios. 



100 
 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
03 de 11 

PROCEDIMIENTO DE INACTIVACIÓN Y EXPULSIÓN 
DE PROVEEDORES 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.     

 

D. Frecuencia: 

La expulsión de un proveedor es poco frecuente en la Institución puede ser 

semestral o anual. 

La inactivación de proveedores ocurre con frecuencia puede ser trimestral o 

semestral. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

Este procedimiento está regulado por políticas internas del INEC y la 

normativa del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411 con 

los siguientes artículos: 

Artículo 123.-Proveedor inactivo.  

Artículo 124.-Exclusión del registro.  

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

Documento 

Interno- 

Instructivo 

 
Instructivo para el registro de 

proveedores SIAF 
Intranet Institucional 

Documento 

Interno - 

Manual 

 

Procedimiento de Admisibilidad y 

evaluación de ofertas para la 

formalización de la contratación 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 
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G. Sistemas de Información a Utilizar: 

 

Correo Electrónico, Microsoft Office Word, Base de datos SIAF. 

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas. 

 

2. Definiciones 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Adjudicatario: Es el oferente al que tras el concurso respectivo, se le 

adjudica la contratación en proceso. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Depurada: Es la elaboración cuidadoso del registro, excluyendo proveedor 

que no cumplan con los requisitos establecidos por ley como de aquellos que no 

participen de los procesos de contratación. 

Proveedor Inactivo: Persona física o jurídica que por incumplimiento o 

falta de participación deja de formar temporalmente parte en los procesos de 

adquisición de bienes y servicios. 

 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
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Proveedor Excluido: Persona física o jurídica que deja de ser parte de la 

base de datos de la organización, no se vuelve a tomar en cuenta en los procesos 

de adquisición de bienes y servicios. 

Instructivo: Es un manual de instrucciones con información orientada a 

explicar el funcionamiento y/o utilización de un programa. 

Oficio: Es un documento formal de comunicación que tiene como finalidad 

la comunicación de disposiciones, órdenes, informes, consultas. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 
 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
06 de 11 

PROCEDIMIENTO DE INACTIVACIÓN Y EXPULSIÓN 
DE PROVEEDORES 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.      

 

I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 

Envía datos para elaboración de contrato y documentación del 

proveedor para su revisión. Ejecutar procedimiento admisibilidad y 

evaluación de ofertas para la formalización de la contratación. 

Coordinador de 

Proveeduría 

2 

Elabora contratación y revisa documentación de los proveedores 

adjudicados; al encontrar en la documentación anomalías y 

verificarlas, procede a sancionar al proveedor. 

Asesoría Jurídica 

3 

Envían oficio a la Unidad de Proveeduría en cual indica cual 

proveedor hay que inactivar o excluir del registro y la razón que 

toman la decisión. 

Asesoría Jurídica 

4 

Notifica al encargado de proveedores, mediante oficio la 

inactivación o exclusión de proveedor debido al motivo de sanción, 

incumplimiento, falsificación o fraude, es sancionado por la 

Institución. 

Coordinador de 

Proveeduría 

5 
Procede excluir o inactivar proveedores solicitados, como a 

aquellos quienes las normas y reglamento lo indiquen. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

6 
Busca expedientes de los proveedores que se desean deshabilitar 

del sistema. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

7 Ingresa al SIAF, procede a identificarse como usuario autorizado 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

8 
Ingresa al menú de proveedores, procede a la opción de bloquear 

proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

9 

Busca proveedor que se desea inactivar o excluir de la base de 

datos. ¿Inactivación de proveedor? 

 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 
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SI. Ir a Paso 10, No: Ir a Paso 12. 

10 Establece el lapso de tiempo que se inactiva proveedor. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

11 
Cambia estado de proveedor pasa de ser activo a inactivo. Ir a 

Paso 13. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

12 Procede a eliminarlo del SIAF.  

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

13 
Elabora informe para cada uno de los proveedores inactivados o 

excluidos explicando por el motivo de la decisión. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

14 
Envía informe mediante correo electrónico al Coordinador de 

Proveeduría de las personas inactivadas y excluidas. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

15 

Recibe y envía mediante correo electrónico el informe firmado de 

forma digital al proveedor, por el motivo que se da la suspensión o 

exclusión. 

Coordinador de 

Proveeduría 

16 Realiza reporte de trasmisión e imprime comprobante. 
Coordinador de 

Proveeduría 

17 
Envía al Encargado Registro de Proveedores el informe firmado y 

reporte de transmisión. 

Coordinador de 

Proveeduría 

18 
Imprime informe firmado; agrega al expediente el informe con el 

reporte de transmisión y archiva expediente. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

19 FIN DEL PROCEDIMIENTO ------------------ 
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J. Diagrama de flujo 

Procedimiento de Inactivación y Expulsión de Proveedores

Coordinador de Proveeduría Asesoría Jurídica Encargado Registro de Proveedores

Fa
se

INICIO

3. Envían oficio en cual 
indican cual proveedor 

hay que inactivar o 
excluir, por falta legales.

4. Notifica la 
inactivación o 
exclusión del 

proveedor debido a 
falta legales.

5. Procede excluir o 
inactivar proveedores 

solicitados.

6. Busca 
expedientes de los 
proveedores que se 
desean deshabilitar.

7. Ingresa al SIAF, 
procede a 

identificarse como 
usuario autorizado

8. Ingresa al portal de 
proveedores a la 

opción de bloquear 
proveedor.

9. ¿Inactivación 
de proveedor?

10. Establece el 
lapso de tiempo que 

se inactiva 
proveedor.

11. Cambia estado 
de proveedor pasa 

de ser activo a 
inactivo. 

12. Procede a 
eliminarlo del SIAF. 

13. Elabora informe 
del motivo de 
inactivación o 

exclusión de los  
proveedores.

14. Envía informe al 
Coordinador de 

finalizada la 
deshabilitación de 
los proveedores.

15. Envía  al proveedor 
el motivo que se da la 

suspensión o 
exclusión.

16. Realiza reporte de 
trasmisión e imprime 

comprobante.

17. Envía al encargado 
de proveedores el 
informe firmado y 

reporte de 
transmisión.

18. Imprime 
informe, agrega al 
expediente  con 
reporte; archiva 

expediente.

SI

NO

FIN

1. Envía datos y 
documentación para 

elaboración de 
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2. Elabora 
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documentación de los 

proveedores.
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2

3
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

Se inactivan proveedores por ser invitados y no participar en los 

procesos de contracción administrativos, y expulsar los 

proveedores que incumplan con los alineamientos legales y 

técnicos en los proceso de contratación administrativa. 

¿Quién lo efectúa? 
El encargado(a) del registro de proveedores, el Coordinador(a) 

de Proveeduría y Asesoría Jurídica. 

¿Cómo se efectúa? Se realiza por medio de correo electrónico y el sistema del SIAF. 

¿Por qué se 

efectúa? 

De acuerdo a la normativa legal que rige en la Institución y 

contar con una lista de proveedores depurada, por razón la cual 

se eliminan o inactivan para así contar con proveedores 

comprometidos en brindar sus bienes o servicios a la Institución. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

La expulsión de proveedores es poco frecuente en cual ocurre 

de forma semestral o anual; la inactivación ocurre de forma 

trimestral o semestral en la Institución. 

¿Dónde se 

efectúa? 
Involucra la Unidad de Proveeduría y Asesoría Jurídica. 
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L. Conclusiones 

a. Los proveedores inactivos podrán solicitar el cambio de su condición para 

que puedan ser de nuevo participes en los procesos de invitación de 

concursos de compras. 

b. La expulsión de proveedores es poco frecuente en la Institución, puede 

ocurrirse por falsificaciones de firmas, engaño en las cotizaciones, entre 

otras circunstancias que implican acciones legales, contra el proveedor. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda a la Institución que los proveedores que solicitan cambiar su 

condición de inactivos de la base de datos, se les apliquen condiciones 

para evitar que vuelvan a ser desactivados y participen en los procesos de 

contratación administrativa. 

b. Se recomienda entre las Instituciones públicas realizar un listado de los 

proveedores quienes la credibilidad de la misma sea dudosa, para evitar 

procesos legales y la anulación de los procesos de contracciones 

administrativos. 
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ANEXOS Nº  2 Informe de Proveedor Inactivo 
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A. Propósito  

Llevar un registro de participación de proveedores en los diferentes 

procesos de contratación administrativa según el tipo de concurso, con la finalidad 

de depurar la lista de proveedores y garantizar la rotación de los potenciales 

oferentes.   

 

B. Alcance  

Aplica al registro de participación en la invitación de proveedores, desde el 

control de cuales proveedores participaron en cada uno de los concursos, hasta la 

elaboración de informes de la participación de las PYMES al Ministerio de 

Hacienda. 

Aplica a la Unidad de Proveeduría Institucional que se encarga de llevar un 

registro de cada uno de los concursos realizados, las empresas que fueron 

adjudicadas y el control en la no participación de los proveedores. 

 

C. Responsables  

¦ Coordinador de Proveeduría: Realizar informes sobre la participación de 

las PYMES al Ministerio de Hacienda, de acuerdo a la normativa 

establecida. 

¦ Encargado(a) de Proveedores: Mantener un listado de cada concurso 

realizado para manejar un control de las personas participantes y 

adjudicadas en los procesos de adquisición de bienes y servicios. 
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D. Frecuencia: 

Los informes de participación de los proveedores en las compras directas y 

licitación se realizan trimestrales. 

El informe de las PYMES al Ministerio de Hacienda se envía cada 

semestre. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

La inactivación de proveedores se rige a partir del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa Nº 33411 con los siguientes artículos: 

Artículo 123. Proveedor inactivo.  

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

Documento 

Interno - 

Manual 

 
Procedimiento de inactivación y 

expulsión de proveedores. 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 

 

G. Sistemas de Información a Utilizar: 

Correo Electrónico, Microsoft Office Excel, Microsoft Office Word, SIAF. 
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H. Glosario 

1. Abreviaturas 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas. 

 

2. Definiciones 

Adjudicatario: Es el oferente al que tras el concurso respectivo, se le 

adjudica la contratación en proceso. 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Escasa Cuantía: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo legal 

está establecido entre 10 a 15 días hábiles y el monto del bien o servicio a adquirir 

es menor de ¢10 900 000 colones. 

Licitación Abreviada: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo 

legal está establecido entre 35 a 36 días hábiles y el monto del bien o servicio a 

adquirir este entre ¢10 900 000 a ¢109 000 000. 

Licitación Pública: Es un procedimiento de compra con publicación en la 

gaceta, el cual su plazo legal está establecido a 165 días hábiles y el monto del 

bien o servicio supere a ¢109 000 000 colones. 

Oficio: Es un documento formal de comunicación que tiene como finalidad 

la comunicación de disposiciones, órdenes, informes, consultas. 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
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Proveedor Inactivo: Persona física o jurídica que por incumplimiento o 

falta de participación deja de formar temporalmente parte en los procesos de 

adquisición de bienes y servicios. 

Proveedor Excluido: Persona física o jurídica que deja de ser parte de la 

base de datos de la organización, no se vuelve a tomar en cuenta en los procesos 

de adquisición de bienes y servicios. 

PYMES: son Micros, Pequeñas y Medianas Empresas. Se trata de la 

empresa mercantil, industrial o de otro tipo que tiene un número reducido de 

trabajadores y que registra ingresos moderados 

Registro: Documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; 

especialmente aquellos que deben constar permanentemente de forma oficial. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/empresa/
http://definicion.de/pyme/
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I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 
Procede a elaborar informe trimestral de proveedores, revisa cada 

una de las contrataciones directas archivadas. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

2 

Ingresa al documento en Excel nombrado ñRegistro de 

Participaci·nò, en cual detalla nombre de la empresa, numero de 

contratación, oferto o no oferto, si justifica o no, fecha de 

finalización de concurso, consecutivo del concurso y tipo de 

PYME. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

3 
Agrega cada una de las contrataciones directas finalizadas y las 

empresas invitadas a cada uno de los concursos. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

4 
Realiza la filtración de las empresas que no ofertaron en los 

concursos de contratación directa. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

5 
Traslada a una nueva hoja de Excel a las empresas que no 

ofertaron en las contrataciones directas para su debido control. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

6 

Ordena las empresas por nombre y contabiliza la cantidad de 

veces que aparte de no ofertar, no realizaron la justificación de su 

participación. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

7 

Realiza el conteo para cada uno de las empresas la cantidad de 

veces que no oferto y ni justifico, en el caso que la suma de una 

empresa sea más de 3 ocasiones reiteradas que no participan y 

no realizaron justificación se procede a su inactivación. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

8 
Procede a revisar los expedientes de las contrataciones por 

licitaciones registradas. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

9 

Crea una nueva hoja de Excel con el mismo formato para las 

licitaciones en cual detalla nombre de la empresa, numero de 

contratación, oferto o no oferto, si justifica o no, fecha, nombre del 

concurso y tipo de PYME; se agrega las licitaciones realizadas y 

los proveedores invitados. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

10 
Realiza la filtración de las empresas que no ofertaron en la 

invitación de los concursos. 

Encargado Registro 

de Proveedores 
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11 
Traslada a una nueva hoja de Excel a las empresas que no 

ofertaron en las licitaciones para su debido control. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

12 

Ordena las empresas por nombre y contabilizando la cantidad de 

veces que aparte de no ofertar, no realizaron la justificación de su 

participación. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

13 

Realiza el conteo para cada uno de las empresas la cantidad de 

veces que no oferto y ni justifico, en el caso que la suma de una 

empresa sea más de 3 ocasiones reiteradas que no participan y 

no realizaron justificación se procede a su inactivación. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

14 

Elabora oficio con el informe del control de invitación y control de 

participación , además un informe para cada uno de los 

proveedores a inactivar dirigido al Coordinador de Proveeduría 

donde indica cual empresa va a ser inactivada, especificando el 

nombre del proveedor, las contrataciones invitadas, en cuales no 

oferto y no realizo la debida justificación. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

15 

Envía oficio al Coordinador de Proveeduría y procede a inactivar al 

proveedor. Ejecutar procedimiento de inactivación y expulsión de 

proveedores. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

16 

Realiza de forma semestral la filtración de las PYMES en la hoja 

de compras directas y licitaciones; se extraen para realizar 

informe. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

17 

Elabora  y envía informe al Coordinador de Proveeduría de las 

PYMES que fueron invitadas en las diferentes contrataciones; se 

agrega el detalle de cada uno de los proveedores, nombre de la 

empresa, numero de contratación, oferto o no oferto, si justifica o 

no, fecha, nombre del concurso y tipo de PYME. 

Encargado Registro 

de Proveedores 

18 
Recibe y envía informe con firma digital al Ministerio de Hacienda 

de las PYMES invitadas y adjudicadas. 

Coordinador de 

Proveeduría 

19 FIN DEL PROCEDIMIENTO ------------------ 
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Procedimiento de Registro de Participación de los Proveedores

Coordinador de ProveeduríaEncargado Registro de Proveedores

Fa
se

INICIO

1. Desalmacenar las 
contrataciones 

directas archivadas.

2. Ingresa documento 
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detalla información de 

contratación.

3. Agrega cada 
contratación 

finalizadas y las 
empresas invitadas a 

los concursos.

4. Realiza la filtración 
de las empresas que 
no ofertaron en los 

concursos de 
contratación.

5. Traslada a una 
nueva hoja las 

empresas que no 
ofertaron para su 
debido control.

6. Ordena las 
empresas por 

nombre.

7. Realiza el conteo 
si suman mas de 3 

ocasiones reiteradas 
que no realizaron 

justificación se 
inactiva.

8. Desalmacenar las 
contrataciones por 

licitaciones 
archivadas.

9. Crea una nueva 
hoja con el mismo 
formato en cual 

detalla información 
de contratación.

11. Traslada a una 
nueva hoja de Excel 
a las empresas que 
no ofertaron en las 
licitaciones para su 

debido control.

10. Realiza la filtración 
de las empresas que 
no ofertaron en los 

concursos de 
contratación.

A
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Coordinador de ProveeduríaEncargado Registro de Proveedores

Fa
se

A

12. Ordena las 
empresas por 

nombre.

14. Elabora un oficio  
para cada uno de los 

proveedores a inactivar 
dirigido al Coordinador 

de Proveeduría.

15. Imprime y agrega 
oficio al expediente del 

proveedor inactivo, 
procede a  archivar los 

expedientes.

16. Realiza la filtración 
de las PYMES en la 
hoja de las compras 

directas y las 
licitaciones; se extraen 
para realizar informe.

17. Elabora informe al 
coordinador de 

proveeduría de las 
PYMES que fueron 

invitadas en las 
diferentes 

contrataciones.

18. Realiza y envía 
informe al 

Ministerio de 
Hacienda de las 

PYMES invitadas y 
adjudicadas.

13. Realiza el conteo si 
suman mas de 3 

ocasiones reiteradas 
que no realizaron 

justificación se inactiva.

FIN
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

Se efectúa el control de la participación de los diferentes 

proveedores en las contrataciones administrativas realizadas, 

permitiendo conocer la cantidades de veces que participa una 

empresa proveedora, la razón por la cual no participar en el caso 

que no lo haga y el tipo de empresa que se invitó a concursar. 

¿Quién lo efectúa? 
El encargado(a) del registro de proveedores y el Coordinador(a) 

de Proveeduría. 

¿Cómo se efectúa? 
Se realiza por medio de correo electrónico y los expedientes de 

contratación administrativos. 

¿Por qué se 

efectúa? 

Para mantener un control de cuales proveedores les interesa 

brindar sus servicios a la Institución, como la razón por la cual no 

pudieron presentar sus ofertas a los concurso invitados. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

Los informes de participación se efectúan de forma periódica 

cada trimestre, y el informe de las PYMES al Ministerio de 

Hacienda se realiza semestral. 

¿Dónde se 

efectúa? 
Involucra la Unidad de Proveeduría. 
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L. Conclusiones 

a. Ocurre que en el archivo de expedientes de las contrataciones finalizadas, 

faltan expedientes, lo que ocasionaba faltante de información para un 

registro completo e idóneo del control de participación de los proveedores. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda buscar los expedientes de contratación faltante y archivarlos 

en su respectivo lugar, para en caso de consulta y revisión se tenga a 

disposición. 

b. Se recomienda en el caso de prestar desalmacenar algún expediente de 

contratación, tener un registro de quien lo tiene y la Unidad Institucional en 

el cual se encuentra 
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ANEXOS Nº  3 Informe de actividad de las PYMES 
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A. Propósito  

Asegurar el correcto funcionamiento de la caja chica en la adquisición de 

bienes y servicios de menor cuantía, mediante el establecimiento de las funciones 

y responsabilidades que debe de cumplir el responsable en el manejo, 

administración y presentación de los documentos que respaldan las rendiciones 

de las transacciones efectuadas. 

 

B. Alcance  

Aplica a la adquisición de bienes y servicios por caja chica, desde la 

recepción de formulario para la compra por caja chica, hasta la elaboración de la 

compra del bien o servicio solicitado. 

Aplica a todos los funcionarios del INEC que como encargados de 

subprogramas están facultados para autorizar el trámite de compras mediante caja 

chica, asimismo a los encargados de aprobar las compras gestionadas. De igual 

manera, aplica a la Unidad de Proveeduría Institucional, como encargada de la 

realización de las compras y de los criterios técnicos para las mismas. 

 

C. Responsables  

¦ Encargado(a) de Caja Chica: Efectúa los trámites requeridos para solicitar 

los recursos para las compras de menor cuantía de la Institución y entregar 

los documentos que respalden el uso de los fondos entregados. 
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¦ Coordinadora de la Unidad de Finanzas: Responsable de dar las 

autorizaciones necesarias para el trámite de la compra. 

¦ Unidad Institucional: Responsable de solicitar el trámite de compras por 

caja chica y verificar si cuenta con el presupuesto para la adquisición de los 

bienes o servicios deseados. 

¦ Unidad de Tesorería: Encargado de entregar los vales de caja chica, como 

exoneración de impuestos; responsable de entregar los montos económicos 

aprobados en efectivo para la adquisición de los bienes o servicios a 

comprar. 

¦ Unidad de Presupuesto: Corresponde la revisión del contenido 

presupuestario para la compra en trámite, autorización en los trámites de 

compra. 

¦ Proveedor del Bien o Servicio: Brindar el producto o servicio que la 

Institución requiera. 

 

D. Frecuencia 

Las compras realizadas por caja chica es muy frecuente en la Institución, 

puede ser: diaria o semanal. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

La adquisición de bienes y servicios por caja chica se rige a partir del 

Reglamento del fondo fijo de caja chica de la Contraloría General de la República 

y de la Ley de Contratación Administrativa Nº 7494 con los siguientes artículos: 
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Artículo 2. Excepciones.  

Artículo 27. Determinación del procedimiento.  

Es un fondo exclusivo para la adquisición de bienes o servicios de menor 

cuantía. 

No se podrá aplicar para la compra de activo de la Institución. 

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo ï 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 

Reglamento del fondo fijo de caja chica 

de la Contraloría General de la 

República 

 

Documento 

Interno - 

Manual 

 Manual Interno de Caja Chica  

 

G. Sistemas de Información a Utilizar: 

  

Correo Electrónico, Microsoft Office Word, internet. 

 

 

 



126 
 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
05 de 15 

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS POR CAJA CHICA 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Octubre, 2014.    

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas. 

 

2. Definiciones 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Caja Chica: Fondo asignado a determinadas áreas institucionales, que 

tiene como objetivo principal cubrir los gastos menores, no previsibles y/o urgentes 

y que no pueden ser provistos en tiempo y forma a través del proceso habitual de 

adquisiciones y contrataciones. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Exoneración: Se denomina exonerar una carga tributaria cuando se libera 

del cumplimiento de esa obligación con carácter temporal u otorgado mediante 

una ley. La exoneración de ese pago fiscal se convierte en cierta manera como 

una subvención que se le concede a la Institución para fomentar actividades 

concretas. 

Orden de compra: Es un documento mediante el cual se formaliza la 

compra, en el cual se indica cantidad, detalle precio y condiciones de pago de la 

compra en proceso. 

 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
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Subprogramas: son cada una de las treinta y nueve subdivisiones 

operativas en las que se segregaron los cuatro grandes programas 

presupuestarios del INEC, para llevar a cabo la formulación del presupuesto y el 

plan anual de compras. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

Subprogramas: son cada una de las treinta y nueve subdivisiones 

operativas en las que se segregaron los cuatro grandes programas 

presupuestarios del INEC, para llevar a cabo la formulación del presupuesto y el 

plan anual de compras. 
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I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del procedimiento. ------------------ 

1 
Elabora Solicitud de compras por medio de caja chica, con el 

presupuesto aprobado por la Unidad de Presupuesto. 
Unidad Institucional 

2 
Envía Solicitud de compras con documentos adicionales al 

Encargado de Caja Chica. 
Unidad Institucional 

3 
Recibe solicitud y documentos, saca dos copias de la solicitud de 

compras, remite una copia de la solicitud a la Unidad de Tesorería. 

Encargado de Caja 

Chica 

4 
Recibe copia de la solicitud de compras y entrega vale de caja 

chica al Encargado de Caja Chica. 
Unidad de Tesorería 

5 
Completa vale de caja chica con la información de la solicitud de 

compra. 

Encargado de Caja 

Chica 

6 
Remite segunda copia de la solicitud de compra al Unidad de 

Presupuesto y entrega vale de caja.  

Encargado de Caja 

Chica 

7 
Devuelve al Encargado de Caja chica vale de caja chica y copia 

de la solicitud de compra con el sello de Presupuesto. 

Unidad de 

Presupuesto 

8 
Dirige al Coordinador de la Unidad de Finanzas para firma del vale 

de caja chica y la solicitud de compra. 

Encargado de Caja 

Chica 

9 
Entrega en la Unidad de Tesorería el vale de caja chica con la 

información completa. 

Encargado de Caja 

Chica 

10 
Recibe solicitud y entrega monto económico solicitado para la 

adquisición del bien o servicio deseado. 
Unidad de Tesorería 

11 

El bien o servicio a adquirir esta por ley exento de impuesto. 

¿Exoneración de Impuestos? 

 

SI. Ir a Paso 12, No: Ir a Paso 17. 

Encargado de Caja 

Chica 

12 
Solicita boleta para la exoneración de impuestos al Unidad de 

Tesorería. 

Encargado de Caja 

Chica 

13 
Solicita en la Unidad de Presupuesto sello de presupuesto para la 

boleta de exoneración de impuestos. 

Encargado de Caja 

Chica 

14 Busca al Coordinación de la Unidad de Finanzas para la firma de Encargado de Caja 
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la boleta de exoneración de impuestos con la información 

completa. 

Chica 

15 
Saca copia a la exoneración cuando este sellada y debidamente 

firmada. 

Encargado de Caja 

Chica 

16 

Procede a realizar la compra del bien o servicio, con el dinero y la 

boleta de exoneración entrega original, copia solicita firma de 

recibido; puede realizar la compra directamente o bien que la 

misma se reciba en la Institución. Ir a Paso 18. 

Encargado de Caja 

Chica 

17 

Procede a realizar la compra del bien o servicio, con el dinero; 

puede realizar la compra directamente o bien que la misma se 

reciba en la Institución. 

Encargado de Caja 

Chica 

18 
Entrega producto o realiza servicio y remite factura comercial al 

Encargado de Caja Chica. 

Proveedor del bien o 

servicio 

19 Recibe producto o asesora el servicio adquirido por el proveedor. 
Encargado de Caja 

Chica 

20 
Entrega la adquisición realizada con la factura comercial a la 

Unidad Institucional que solicito el bien o servicio. 

Encargado de Caja 

Chica 

21 
Recibe compra y procede a firmar por detrás la factura comercial 

devuelve factura a Encargado de Caja Chica. 
Unidad Institucional 

22 

Escribe leyenda que el trámite fue realizado por el Encargado de 

Caja Chica y sella factura comercial por detrás, saca copia de la 

factura comercial. 

Encargado de Caja 

Chica 

23 
Solicita en la Unidad de Presupuesto el sello de control de 

Presupuesto para la factura comercial. 

Encargado de Caja 

Chica 

24 

Entrega la Unidad de Tesorería la factura comercial y el monto 

económico que no se utilizó en el momento de la compra, para su 

liquidación. 

Encargado de Caja 

Chica 

25 
Archiva en el expediente de caja chica, el vale de caja chica, 

factura comercial y demás documentos. 

Encargado de Caja 

Chica 

26 FIN DEL PROCEDIMIENTO ------------------ 
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J. Diagrama de flu

Procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios por Caja Chica
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 
La adquisición de bienes o servicios de menor cuantía, mediante 

el uso del presupuesto asignado. 

¿Quién lo efectúa? 
El encargado(a) de caja chica y el Coordinador(a) de la Unidad 

de finanzas, las Unidad de Tesorería y Presupuesto. 

¿Cómo se efectúa? 
Se efect¼a mediante la ñsolicitud de compra por medio de caja 

chicaò, el ñvale de caja chicaò y la ñboleta de exoneraci·nò 

¿Por qué se 

efectúa? 

Para suplir necesidades inmediatas de las Unidad Institucional  y 

al ser montos de menos cuantía no requiere la necesidad de 

hacer un proceso de contratación administrativa, lo cual permite 

obtener el bien o servicio solicitado de forma casi inmediata. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

Los informes de participación se efectúan de forma periódica 

cada trimestre, y el informe de las PYMES al Ministerio de 

Hacienda se realiza semestral. 

¿Dónde se 

efectúa? 

Involucra la Unidad de Proveeduría, como de la Unidad de 

Tesorería y Presupuesto. 
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L. Conclusiones 

a. La boleta no tiene ninguna validez legal; ocurre excepción con los 

proveedores que no aceptan la boleta de exoneración, lo cual deben de 

efectuarse órdenes de compra como medio para la exoneración de 

impuestos. 

b. Las boletas y vales al no encontrarse sellados, ni firmados son inválidos. 

c. Los funcionarios hacen solicitudes mensuales mediante la adquisición de 

caja chica, aunque la forma de entrega del mismo sea de forma semanal, 

un caso que se puede observas son las reuniones del consejo 

administrativo que se realizan todos los martes, una vez al mes envía la 

solicitud de alimentación para no estar enviándola cada semana que se 

realiza la reunión. 

 

M. Recomendaciones 

a. Al ser la unidad encargada de realizar la compras, la unidad de proveeduría 

es la única identidad en la Institución que tiene la protesta de generar una 

orden de compra, se recomienda estandarizar las boletas de exoneración y 

presentarla como órdenes de compra. 

b. Se recomienda que a la hora de solicitar vales de caja chica ya se 

encuentren firmados y sellados, para agilizar los procesos de compra y 

prevenir el atraso en el caso de no encontrarse la persona encargada de 

autorizar los trámites. 

c. Se recomienda que cada compra semanal que se realiza se vaya 

liquidando a cómo van ocurriendo. 
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ANEXOS Nº  4 Solicitud de Compra por Medio de Caja Chica 
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ANEXOS Nº  5 Vale de Caja Chica 

 
ANEXOS Nº  6 Boleta de Exoneración 
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ANEXOS Nº  7 Orden de Compra 
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A. Propósito  

Establecer el mecanismo y las acciones que permitan cumplir con los 

diferentes tipos de contrataciones en apego a los lineamientos legales e 

Institucionales vigentes para la aprobación del trámite de adquisición de los bienes 

y servicios que requiera la Institución; permitiendo constituir el pliego de 

condiciones que deben cumplir los proveedores para poder ofertar en el proceso 

de contratación administrativa. 

 

B. Alcance  

Aplica a la aprobación de trámite de compras y concurso de proveedores, 

desde la realización de los procesos requeridos para la autorización y aprobación 

de la compra, hasta establecer los alineamientos que deben cumplir los 

proveedores para ser partícipes en el concurso de compras a partir de las 

necesidades que presente la Institución. 

Aplica a todos los funcionarios del INEC que como encargados(as) de 

subprogramas están facultados para solicitar compras de sus respectivas 

dependencias, asimismo a los encargados(as) de aprobar las compras en el 

Sistema Integrado de Administración y Finanzas. De igual manera, aplica a la 

Unidad de Proveeduría Institucional, y a la Asesoría Jurídica como encargados 

respectivamente de los criterios de carácter legal, atinentes al trámite. 
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C. Responsables  

¦ Unidad Institucional: Responsable de solicitar el inicio de trámite de 

compras.  

¦ Coordinador de Proveeduría: Revisa y autoriza los trámites 

correspondientes para el inicio de la compra, como el de establecer los 

alineamientos que deben cumplir lo proveedores para la realización de 

ofertas. 

¦ Gerencia Institucional: Autoriza el inicio de trámite para la realizar la 

adquisición de los bienes o servicios solicitados. 

¦ Secretaria de Proveeduría: Responsable del manejo de documentos y 

facilitar la información que soliciten los diferentes miembros de la Unidad de 

proveeduría 

¦ Encargado(a) Registro de Proveedores: Búsqueda de proveedores que 

pueda suplir la necesidad de los bienes o servicios a adquirir. 

¦ Analista de Contratación: Administrar el expediente correspondiente a la 

compra que se desea realizar, ingresar información a la base de datos 

internas como externas y elaboración del pliego de condiciones de la 

contratación por realizar. 

¦ Unidad de Presupuesto: Responsable de verificar el monto 

presupuestario, como de congelar los fondos necesarios para la adquisición 

del bien o servicio que se desea realizar. 

¦ Asesoría Jurídica: Responsable de revisar el cartel, de manera tal que el 

mismo se encuentre amparado a la ley y de encontrar posibles errores. 
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¦ Proveedor: Responsable de solicitar aclaraciones o apelaciones al cartel 

presentado por la Institución. 

 

D. Frecuencia 

La aprobación de los trámites de compra y concurso de proveedores es un 

procedimiento muy frecuente debido a la cantidad de adquisiciones que deben de 

realizar, puede ser: diaria o semanal. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

El Trámite de Compras y Concurso de Proveedores se rige a partir de la 

Ley de Contratación Administrativa Nº 7494 y Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa Nº 33411. 

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

Documento 

Interno- 

Instructivo 

 
Instructivo para el trámite de compras 

SIAF 
Intranet Institucional 
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Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Interno- 

Instructivo 

 
Instructivo para el trámite de compras 

SIAC 
Intranet Institucional 

Documento 

Interno - 

Manual 

 
Procedimiento de Adquisición de Bienes 

por Compr@Red 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 

Documento 

Interno - 

Manual 

 

Procedimiento de Búsqueda de 

Proveedores para la Adquisición de 

Bienes y Servicios 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 

Documento 

Interno - 

Manual 

 

Procedimiento admisibilidad y 

evaluación de ofertas para la 

formalización de la compra 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 

 

 

G. Sistemas de Información a Utilizar: 

Correo Electrónico, Microsoft Office Excel, Microsoft Office Word, SIAF, 

SIAF, Internet. 

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

SIAC: Sistema Integrado de la Actividad Contractual de la Contraloría 

General de la República. 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas del INEC. 
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2. Definiciones 

Adjudicatario: Es el oferente al que tras el concurso respectivo, se le 

adjudica la contratación en proceso. 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Cartel o pliego de condiciones: Constituye el reglamento específico de la 

contratación, de ahí que sea obligatorio para los participantes en el proceso, 

observar sus requerimientos de forma precisa. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Cronograma: es un calendario establecido por los funcionarios o 

Institución. En el cual explique cómo se va a administrar el tiempo para llevar a 

cabo las tareas que debes cumplir. 

Escasa Cuantía: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo legal 

está establecido entre 10 a 15 días hábiles y el monto del bien o servicio a adquirir 

es menor de ¢10 900 000 colones. 

Estudio de mercado: constituye la investigación de precios y proveedores 

que realiza el interesado de una compra o en su defecto la Unidad de Proveeduría 

Institucional, cuando algún artículo no consta en la lista oficial de la Unidad, o bien 

cuando su precio no está registrado en la misma.  

 

 

 

http://definicion.de/correo-electronico/
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Firma digital: es una herramienta tecnológica que permite garantizar la 

autoría e integridad de los documentos digitales, posibilitando que éstos gocen de 

una característica que únicamente era propia de los documentos en papel. De 

acuerdo a la Ley 8454 la firma digital emitida por una autoridad certificadora 

registrada tiene la equivalencia jurídica de una firma manuscrita. 

Garantía de cumplimiento: Se emiten para asegurar a la Administración 

licitante a una cierta suma de dinero en caso de incumplimiento por parte del 

participante adjudicado sobre los términos y condiciones pactadas, ya sea como 

resultado de la adjudicación de una licitación u otro fin específico. 

Garantía de participación: Es una suma de dinero que rinde el oferente 

para asegurar o afianzar el mantenimiento de la oferta durante el plazo que 

establezca el cartel o la ley. La garantía se rinde a favor de la Administración 

licitante. En otras palabras es una especie de ñprotecci·nò, a fin de asegurar que 

se mantenga el interés y cumplimiento por parte de quienes participan. 

Instructivo: Es un manual de instrucciones con información orientada a 

explicar el funcionamiento y/o utilización de un programa. 

Licitación Abreviada: Es un procedimiento de compra, el cual su plazo 

legal está establecido entre 35 a 36 días hábiles y el monto del bien o servicio a 

adquirir este entre ¢10 900 000 a ¢109 000 000. 

Licitación Pública: Es un procedimiento de compra con publicación en la 

gaceta, el cual su plazo legal está establecido a 165 días hábiles y el monto del 

bien o servicio supere a ¢109 000 000 colones. 

Oficio: Es un documento formal de comunicación que tiene como finalidad 

la comunicación de disposiciones, órdenes, informes, consultas. 

http://www.firmadigital.go.cr/Documentos/ley%208454.pdf
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Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

Subprogramas: son cada una de las treinta y nueve subdivisiones 

operativas en las que se segregaron los cuatro grandes programas 

presupuestarios del INEC, para llevar a cabo la formulación del presupuesto y el 

plan anual de compras. 
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I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del Procedimiento. ------------------ 

1 
Envía a la Unidad de Proveeduría solicitud de inicio de trámite de 

compras. 

Unidad 

Institucional 

2 

Envía oficio a la Gerencia Institucional, pidiendo aprobación para el 

Inicio de trámite de compras (detalle de la compra con VB de 

Presupuesto y Coordinación del Área Administrativa). 

Coordinador de 

Proveeduría 

3 Autoriza el inicio de trámite de compra para los bienes y servicios. 
Gerencia 

Institucional 

4 
Notifica al Coordinador de Proveeduría proseguir con el inicio de 

trámite de adquisición de bienes y servicios solicitados. 

Gerencia 

Institucional 

5 

Define el tipo de contratación dependiendo del monto de la compra 

que se desea realizar: Escasa Cuantía, Licitación Abreviada o 

Licitación Pública. 

Coordinador de 

Proveeduría 

6 

Revisa si los productos solicitados se encuentran adjudicados en el 

Convenio Marco de Compra Red. ¿Producto adjudicado? 

 

Sí. Ir a Paso 7, No: Ir a Paso 8. 

Coordinador de 

Proveeduría 

7 

Procede a signar contratación a Analista de Contratación para 

realizar la compra por ConvenioMarco/Compr@Red. Ejecutar 

procedimiento de Adquisición de Bienes por Compr@Red. FIN DEL 

PROCEDIMIENTO. 

Coordinador de 

Proveeduría 

8 
Procede a asignar la contratación; completa el cronograma de 

plazos y lo entrega a la secretaria. 

Coordinador de 

Proveeduría 

9 
Solicita al Encargado Registro de Proveedores remitir los 

proveedores necesarios para el respectivo procedimiento. 

Secretaria de 

Proveeduría 

10 

Realiza búsqueda de posibles oferentes que puedan suplir la 

necesidad del bien o servicio deseados. Ejecutar procedimiento de 

Búsqueda de Proveedores para la Adquisición de Bienes y 

Servicios. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 
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11 
Envía a la secretaria de Proveeduría vía correo electrónico la lista de 

posibles oferentes para los bienes o servicios a adquirir. 

Encargado 

Registro de 

Proveedores 

12 

Entrega al analista la contratación asignada, con el respectivo 

Cronograma de trabajo según los plazos del tipo de procedimiento 

de compra y las fechas en que requiere los bienes o servicios el 

solicitante. 

Secretaria de 

Proveeduría 

13 

Crea expediente, asigna número de consecutivo del procedimiento 

de compra y lleva el control del cronograma del proceso de 

contratación. 

Analista de 

Contratación 

14 
Ingresa la reserva al SIAF detallando la subpartida, partida, 

programa, monto de la reserva, bien o servicio a adquirir.  

Analista de 

Contratación 

15 

Envía solicitud de reserva presupuestaria aprobada por el 

Coordinador de Proveeduría, a la Unidad de Presupuesto para la 

adquisición del bien o servicio deseado. 

Analista de 

Contratación 

16 
Aplica la reserva presupuestaria al subprograma donde se tomarán 

los fondos para la adquisición del bien o servicio por adquirir. 

Unidad de 

Presupuesto 

17 
Devuelve la reserva con contenido presupuestario al Analista de 

Contratación. 

Unidad de  

Presupuesto 

18 

Elabora el cartel (pliego de condiciones), según contratación. De ser 

procedente solicita en el cartel la garantía de participación y de 

cumplimiento. 

Analista de 

Contratación 

19 Envía cartel al Coordinador de Proveeduría para su aprobación. 
Analista de 

Contratación 

20 

Revisa el cartel en conjunto de Asesoría Jurídica en caso de 

licitación y envía a Analista de Contratación en caso de haber error 

para su corrección. 

Coordinador de 

Proveeduría/ 

Asesoría 

Jurídica 

21 
Realiza la aprobación y firma del cartel, envía al Analista de 

Contratación vía correo electrónico con firma digital. 

Coordinador de 

Proveeduría 

22 
Ingresa información de compra en el SIAC de la Contraloría General 

de la República.  

Analista de 

Contratación 

23 

Invitan a participar a las casas comerciales a la contratación 

mediante un correo electrónico adjuntando el cartel y verificando su 

recepción con cada proveedor invitado. 

Analista de 

Contratación 

24 

Los proveedores invitados presentan aclaración u objeciones del 

cartel. ¿Consulta del cartel? 

 

Sí. Ir a Paso 25, No: Ir a Paso 30. 

Analista de 

Contratación 

25 
Envían nota a la Unidad de Proveeduría presentando objeción o 

aclaración del cartel. 
Proveedor 

26 Valora si está en lo correcto la aclaración u objeción del cartel. 
Coordinador de 

Proveeduría 
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27 

Las objeciones o aclaraciones tienes validez. ¿Procede Cuestión? 

 

Sí. Ir a Paso 28, No: Ir a Paso 29. 

Coordinador de 

Proveeduría 

28 

Envían a todos los proveedores interesados, que la aclaración o 

apelación es procedente, ocasionando una modificación del cartel. Ir 

a Paso 30.  

Coordinador de 

Proveeduría 

29 

Envía al proveedor respuesta mediante correo electrónico, 

detallando que el reclamo presentado no tiene validez y el motivo 

por el que no procede. 

Coordinador de 

Proveeduría 

30 

Recibe ofertas de los bienes y servicio de los proveedores que 

fueron invitados a concursar. Ejecutar procedimiento admisibilidad y 

evaluación de ofertas para la formalización de la compra. 

Analista de 

Contratación 

31 FIN DEL PROCEDIMIENTO ---------------- 
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J. Diagrama de flujo 
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

El trámite entre las diferentes Unidad Institucional para poder 

efectuar la solicitud de compra recibida, como la elaboración el 

pliego de condiciones que deben cumplir los proveedores para 

poder ofertar en el proceso de contratación administrativa. 

¿Quién lo efectúa? 

El Analista de Contratación, el encargado(a) registro de 

proveedores, el Coordinador(a) de la Unidad de Proveeduría, la 

Unidad de Presupuesto, como la Gerencia Institucional. 

¿Cómo se efectúa? 
Se efectúa mediante la ñsolicitud de compraò, uso del correo 

electrónico y los sistemas del SIAF y SIAC. 

¿Por qué se 

efectúa? 

Para suplir las necesidades de las Unidad Institucional, en la 

búsqueda de proveedores que puedan ofrecer los bienes o 

servicios que requieren los funcionarios para la ejecución de su 

trabajo. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

La aprobación de los trámites de compra y concurso de 

proveedores es un procedimiento muy frecuente se efectúa de 

forma diaria o semanal. 

¿Dónde se 

efectúa? 

Involucra la Unidad de Proveeduría, la Unidad de Presupuesto, 

Asesoría Jurídica y la Gerencia Institucional 
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L. Conclusiones 

a. Las Unidad Institucional solicitan en una misma solicitud de inicio de 

trámite, varios bienes o servicios muy variados, por lo cual se subdividen en 

subpartidas y se manejan como compras por separados. 

b. Por uso recursos públicos los Analista de Contratación son muy 

supervisados tanto por Instancias internas como externas, cualquier error 

que cometan puede ser sancionado. 

c. Los estudios de Mercados que realizan las Unidad Institucional en 

ocasiones no son claros con lo que desean adquirir, presentan datos 

confusos o hacen el estudio con solo un proveedor. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda manejar las compras por subpartidas ya que permiten 

facilitar el proceso de compra y búsqueda de posibles proveedores que 

permitan suplir la necesidad del bien o servicio a adquirir. 

b. Se recomienda al Analista de Contratación en coordinación con el 

Coordinador de Proveeduría llevar los procesos más cuidadosos y 

anuentes a verificar y corregir errores.  

c. Se recomienda que se establezca un alineamiento para el estudio de 

mercado que se realicen, donde la cantidad mínima de proveedores 

consultados sean tres proveedores y especificar de forma completa lo que 

desean adquirir, en caso de que no supieran buscar la asesoría de un 

especialista. 
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ANEXOS Nº  8 Solicitud de Compra 
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ANEXOS Nº  9 Cronograma Proceso Contratación 
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ANEXOS Nº  10 Solicitud de Reserva Presupuestaria 
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A. Propósito  

Establecer el alineamiento de admisibilidad y evaluación de las ofertas que 

permita determinar si cumplen legal, técnica y económicamente, con el fin de 

obtener para la Institución las mejores condiciones disponibles para el uso efectivo 

del presupuesto en el proceso de adquisición de bienes y servicios, en apego a los 

lineamientos legales e Institucionales vigentes para la formalización de la compra. 

 

B. Alcance  

Aplica a la aprobación de trámite de compras y concurso de proveedores, 

desde la realización de los procesos requeridos para la autorización y aprobación 

de la compra, hasta establecer los alineamientos que deben cumplir los 

proveedores para ser partícipes en el concurso de compras a partir de los bienes y 

servicios que la Institución requiera comprar. 

Aplica a todos los funcionarios del INEC que como encargados(as) de 

subprogramas están facultados para solicitar compras de sus respectivas 

dependencias, asimismo a los encargados(as) de aprobar las compras en el 

Sistema Integrado de Administración y Finanzas. De igual manera, aplica a la 

Unidad de Proveeduría Institucional, la Comisión Institucional de Contratación 

Administrativa y a la Asesoría Jurídica como encargados respectivamente de la 

realización de las compras y de los criterios técnicos para recomendación y de 

carácter legal, atinentes al trámite. 
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C. Responsables  

¦ Analista de Contratación: Responsable del control de la participación de 

los proveedores, como revisión y evaluación de la documentación recibida; 

envío de informes para aprobación y adjudicación.  

Notificar a los proveedores las decisiones tomadas por la Institución, el 

ingreso de información en las bases de datos internas y externas, así como 

formalización de los procesos de adquisición de bienes y servicios. 

¦ Asesoría Jurídica: Responsable de atender y revisar aquellas actividades 

que por su naturaleza requieran del criterio legal, así como de levantar los 

contratos que los trámites de contratación exijan. 

¦ Área de Coordinación de Administración y Finanzas: Responsable de 

revisar los informes y recomendar la adjudicación a la Gerencia Institucional 

para su aprobación. 

¦ Coordinador de Proveeduría: Responsable de revisar el cartel de compra, 

aprobarlo y firmarlo, así como de designar a los analistas que deberán 

tramitar las compras. De igual forma debe atender los posibles recursos de 

apelación que surjan durante el proceso. 

¦ Comisión Institucional de Contratación Administrativa (CICA): es 

responsable de realizar la recomendación de la adjudicación a la Gerencia. 

¦ Encargado(a) de Facturas: Responsable del registro y manejo de las 

facturas comerciales. 
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¦ Gerencia Institucional: Responsable de adjudicar la recomendación de la 

compra en proceso, o en su defecto, de declarar de manera oficial un 

concurso como desierto, infructuoso o nulo. 

¦ Proveedor: Responsable del envío de la documentación y presentación de 

la oferta para ser partícipes del concurso de contratación, presentar 

apelaciones o prórrogas a los procesos de adjudicación. 

¦ Proveedor Adjudicado: Responsable de velar cumplimiento del cartel, 

casa comerciales favorecida en el concurso para la adquisición de bienes y 

servicios para la Institución. 

¦ Secretaria de Proveeduría: Responsable de la recepción de 

documentación enviada a la Unidad de Proveeduría, el manejo de 

documentos y facilitar la información que soliciten los diferentes miembros 

de la Unidad de Proveeduría 

¦ Unidad de Presupuesto: Responsable de liberar la reserva presupuestaria 

para la adquisición de los bienes o servicios y la aprobación de las órdenes 

de compras. 

¦ Unidad de Finanzas: Responsable de autorizar la compra una vez 

ingresada en el sistema por el solicitante. De igual manera le corresponde 

la revisión del contenido presupuestario una vez que la orden de compra ha 

sido elaborada. 
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D. Frecuencia 

La admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la 

adquisición es un procedimiento muy frecuente debido a la cantidad de 

adquisiciones que deben de realizar, puede ser: diaria o semanal. 

 

E. Políticas y Normativa del procedimiento 

La admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la 

adquisición se rige a partir de la Ley de Contratación Administrativa Nº 7494 y 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411. 

 

F. Formularios y Documentos relacionados del procedimiento 

Tipo Código Nombre Ubicación 

Documento 

Externo - 

Ley 

 

Ley de Contratación Administrativa de la 

República de Costa Rica 

Ley Nº 7494 

 

Documento 

Externo - 

Reglamento 

 
Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa Nº 33411(RLCA) 
 

Documento 

Interno- 

Instructivo 

 
Instructivo para el trámite de compras 

SIAF 
Intranet Institucional 

Documento 

Interno- 

Instructivo 

 
Instructivo para el trámite de compras 

SIAC 
Intranet Institucional 

Documento 

Interno- 

Manual 

 
Ejecutar procedimiento de Anulación del 

Procesos de Contratación. 

Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Proveeduría del INEC 
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G. Sistemas de Información a Utilizar: 

Correo Electrónico, Microsoft Office Excel, Microsoft Office Word, SIAF, 

SIAF, Internet. 

 

H. Glosario 

1. Abreviaturas 

CICA: Comisión Institucional de Contratación Administrativa. 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

SIAC: Sistema Integrado de la Actividad Contractual de la Contraloría 

General de la República. 

SIAF: Sistema Integrado de Administración y Finanzas del INEC. 

CAAF: Área de coordinación de Administración y Finanzas. 

 

2. Definiciones 

Adjudicatario: Es el oferente al que tras el concurso respectivo, se le 

adjudica la contratación en proceso. 

Bien: Es un elemento tangible y son mercancías producidas con el fin de 

satisfacer una necesidad latente. 

Cartel o pliego de condiciones: Constituye el reglamento específico de la 

contratación, de ahí que sea obligatorio para los participantes en el proceso, 

observar sus requerimientos de forma precisa. 
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Concurso desierto: Un concurso se declara desierto si fueron presentadas 

ofertas elegibles, pero por razones de protección al interés público, la 

Administración así lo recomienda; para ello deberá dejar constancia de los motivos 

específicos de interés público considerados, mediante resolución que deberá 

incorporarse en el respectivo expediente de la contratación. 

Concurso infructuoso: Se declara infructuoso por parte de la 

Administración un concurso, cuando no se presentaron ofertas o bien las que lo 

hicieron no se ajustaron a los elementos esenciales del mismo; para ello deben 

justificarse los incumplimientos sustanciales que presenten las ofertas. 

Concurso nulo: Es cuando a lo interno de la Administración, se detectaron 

errores por parte de los funcionarios de la misma, que comprometen el trámite 

normal de la contratación. 

Correo electrónico: Servicio que permite el intercambio de mensajes a 

través de sistemas de comunicación electrónicos. 

Cuadro de admisibilidad: consiste en un cuadro comparativo realizado por 

el (la) analista de contrataciones, donde se detallan para el concurso, aspectos 

formales por considerar y su cumplimiento por parte de cada uno de los oferentes 

participantes. 

Cuadro de evaluación: es un comparativo de procesos ofertados, donde 

se determina quien se adjudicará para cada línea o ítem. 

Estudio de mercado: Constituye la investigación de precios y proveedores 

que realiza el interesado de una compra o en su defecto la Unidad de Proveeduría 

Institucional, cuando algún artículo no consta en la lista oficial de la Unidad, o bien 

cuando su precio no está registrado en la misma.  

http://definicion.de/correo-electronico/
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Finiquito de la contratación: es el final del proceso de contratación, donde 

se resume la información base sobre su conclusión. En el expediente de la compra 

debe constar un documento de finiquito de la misma como respaldo a la 

conclusión del trámite. 

Informe técnico: Es el documento formal, elaborado por el analista de 

contrataciones, donde se muestra en resumen, el detalle del procedimiento de 

contratación llevado a cabo desde su inicio hasta su adjudicación, y donde se 

detallan los aspectos y documentos aportados como respaldo a cuál o cuáles 

ofertas son las más convenientes. El informe técnico funciona como índice de todo 

el expediente de la contratación. 

Instructivo: Es un manual de instrucciones con información orientada a 

explicar el funcionamiento y/o utilización de un programa. 

Oficio: Es un documento formal de comunicación que tiene como finalidad 

la comunicación de disposiciones, órdenes, informes, consultas. 

Orden de compra: Es un documento mediante el cual se formaliza la 

compra, en el cual se indica cantidad, detalle precio y condiciones de pago de la 

compra en proceso. 

Plan de compras: Constituye el programa de compras por realizar 

anualmente, que contempla las necesidades de los diferentes subprogramas del 

INEC. El plan de compras inicia con el establecimiento de las cantidades de 

productos por comprar, a los que se les aplica el precio estimado de los 

proveedores. 

Portal de trámites: Es el módulo del SIAF cuya aplicación permite a los 

usuarios la solicitud y aprobación de trámites para su respectivo procesamiento.  
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Subprogramas: son cada una de las treinta y nueve subdivisiones 

operativas en las que se segregaron los cuatro grandes programas 

presupuestarios del INEC, para llevar a cabo la formulación del presupuesto y el 

plan anual de compras. 

Prorroga: es una extensión de un determinado plazo. Esto quiere decir 

que, cuando se desea o se debe ampliar un periodo temporal ya determinado, se 

establece una prórroga. 

Servicio: Es todo un sistema de actividades que tiene un negocio, 

buscando con ellas suplir necesidades del cliente y la máxima satisfacción del 

mismo. Elemento intangible. 

Subsanar: Solicitud que se realiza para cuando se desea corregir y 

resolver un error, o aclarar la información brindada.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/periodo/


165 
 

 
 

UNIDAD DE PROVEEDURÍA Consecutivo:                          
10 de 27 PROCEDIMIENTO DE ADMISIBILIDAD Y 

EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE LA ADQUISICIÓN 

Código: 
ESTA-METO-XX-xx                      

Elaborado por: 
Christopher Rugama Carmona 

Revisado por:  
Unidad de Proveeduría 

Autorizado por:  
Gerencia Institucional 

Fecha de Emisión:   Fecha de Revisión:  Fecha de Aprobación:  
Septiembre, 2014. Septiembre, 2014.   

I. Descripción de las actividades del procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

0 Inicio del Procedimiento. ------------------ 

1 Elabora acta de apertura de ofertas al cierre de recepción de éstas. 
Analista de 

Contratación 

2 

Los proveedores presentan ofertas a los bienes y servicios que 

fueron invitados a concursar. ¿Recibe Ofertas? 

 

Sí. Ir a Paso 5, No: Ir a Paso 3. 

Analista de 

Contratación 

3 
Solicita el motivo por el cual no participó en el proceso de 

contratación. 

Analista de 

Contratación 

4 

Declara desierta o infructuosa la contratación en caso no de no 

recibir ninguna oferta o si las presentadas no cumplen con el pliego 

de condiciones de los proveedores. Ejecutar procedimiento de 

Anulación del Procesos de Contratación. FIN DEL 

PROCEDIMIENTO. 

Analista de 

Contratación 

5 
Envían al Analista de Contratación los siguientes documentos: 

declaración jurada, presentación de oferta, documentos varios. 
Proveedor 

6 
Realiza la admisibilidad y evaluación de las ofertas presentadas, 

para determinar si cumplen legal, técnica y económicamente. 

Analista de 

Contratación 

7 

En caso de requerir subsanación o aclaración de ofertas se remite al 

proveedor indicando un plazo para atender. De no atender se 

descalifica su oferta. 

Analista de 

Contratación 

8 

En caso de ser necesario y si se cuenta con el presupuesto se 

aumenta las cantidades solicitadas. ¿Ampliación de Producto? 

 

Sí. Ir a Paso 9, No: Ir a Paso 11 

Analista de 

Contratación 

9 

Ampliación línea de oferta, envía carta al proveedor solicitando 

mantener las mismas características y condiciones solicitadas en el 

cartel. (Precio, tiempo de entrega y garantía). 

Analista de 

Contratación 

10 Aceptan solicitud de ampliación de la línea solicitada. Proveedor 
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11 

Evalúa el monto según el reglamento interno de la Institución. Si el 

monto es menor al millón de colones el Informe Técnico va dirigido 

al Coordinador del AAF; de ser mayor, va dirigido al Presidente de la 

CICA. 

Analista de 

Contratación 

12 
Realiza Informe Técnico de la contratación y envía al Coordinador 

de Proveeduría para aprobación. 

Analista de 

Contratación 

13 Revisa, aprueba y firma el Informe Técnico. 
Coordinador de 

Proveeduría 

14 Envía informe técnico a la CICA o CAAF para aprobación. 
Analista de 

Contratación 

15 
Remite el informe en formato digital mediante correo electrónico al 

CAAF. 

Analista de 

Contratación 

16 
Revisa los informes técnicos de las adquisiciones de bienes y 

servicios. 
CAAF 

17 

Aprueba el informe del bien o servicio solicitado. ¿Autoriza Informe? 

 

SI. Ir a Paso 20, No: Ir a Paso 18. 

CAAF 

18 
Solicita al Analista de Contratación corregir o subsanar datos 

confusos o erróneos que no permite toma de decisión. 
CAAF 

19 Realiza subsanación del error o aclaratoria solicitada. Ir a paso 15. 
Analista de 

Contratación 

20 

Elabora reunión de la CICA para recomendar la adjudicación si el 

monto de la adquisición a realizar supera el millón de colones, con el 

Asesor Jurídico, Coordinador de Proveeduría, Coordinador de 

Finanzas, quien solicita el bien o servicio y si es equipo de cómputo 

un Técnico de Informática. 

CAAF 

21 
Envía acta a la Gerencia Institucional para la adjudicación de la 

compra. 
CAAF 

22 
Envía oficio de adjudicación a la Unidad de Proveeduría para 

realizar la adquisición del bien o servicio solicitado. 

Gerencia 

Institucional 

23 Traslada oficio al Analista de Contratación. 
Secretaria de 

Proveeduría 

24 
Ingreso de la adjudicación en el SIAC de la Contraloría General de 

la República. 

Analista de 

Contratación 

25 
Envía notificación de adjudicación a los oferentes que fueron 

favorecidos. 

Analista de 

Contratación 

26 
Brinda a los proveedores el periodo estipulado por ley para 

apelaciones, de acuerdo al tipo de contratación. 

Analista de 

Contratación 

27 

Los proveedores presentan apelaciones a las adjudicaciones 

realizadas ¿Presentan Apelaciones? 

 

SI. Ir a Paso 28, No: Ir a Paso 36. 

Analista de 

Contratación 

28 Envía apelaciones sobre las adjudicaciones realizadas. Proveedor 
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29 Comunica a los adjudicados que se presentaron apelaciones. 
Analista de 

Contratación 

30 

Evalúa las apelaciones en conjunto con personal de Asesoría 

Jurídica y solicitante, toma decisión al respecto, comunica a las 

casas comerciales. 

Coordinador de 

Proveeduría 

31 

Determina si las apelaciones presentadas contienen fundamentos 

para cambio de decisión. ¿Validez de la apelación? 

 

SI. Ir a Paso 32, No: Ir a Paso 35. 

Coordinador de 

Proveeduría 

32 
Acepta apelaciones presentadas, envía a Gerencia oficio para 

efectúe readjudicación de las líneas apeladas. 

Asesoría 

Jurídica / 

Coordinador de 

Proveeduría 

33 
Aprueba la readjudicación de las líneas apeladas, envía oficio a la 

Unidad de Proveeduría. 

Gerencia 

Institucional 

34 
Comunica si procedió apelación y si se realizó readjudicación, se 

comunica a todas las casas comerciales participantes. Ir a paso 36. 

Analista de 

Contratación 

35 

Envía carta al proveedor que realizó apelaciones, explicando que no 

procedieron las apelaciones presentadas, notifica al Analista de 

Contratación. 

Coordinador de 

Proveeduría 

36 
Ingresa en el SIAC de la Contraloría General de la República y en 

SIAF de la Institución, se realiza adjudicación en firme.  

Analista de 

Contratación 

37 

Realiza la formalización de la compra. ¿Elabora Orden de Compra? 

 

SI. Ir a Paso 41, No: Ir a Paso 38. 

Analista de 

Contratación 

38 
Envía a la Unidad de Asesoría Jurídica documentación para la 

confección del contrato. 

Analista de 

Contratación 

39 

Elabora el contrato y consigue las firmas de la Gerencia y del 

apoderado de la empresa adjudicada, y remite un original y una 

copia al Analista y otro original a la Gerencia. 

Asesoría 

Jurídica 

40 
Archiva la copia en el expediente y entrega el original al proveedor. 

Ir a Paso 45. 

Analista de 

Contratación 

41 Confecciona Orden de Compra para firmar por el Proveedor. 
Analista de 

Contratación 

42 
Remite Orden de Compra firmada a Unidad de Presupuesto para su 

aprobación. 

Analista de 

Contratación 

43 Aprueba Orden de compra y remite a Analista de Contratación. 
Unidad de 

Presupuesto 

44 

Envía Orden de Compra mediante fax o correo electrónico al 

proveedor adjudicado, una vez notificado comienza a correr plazo de 

entrega. 

Analista de 

Contratación 

45 
Envía por correo electrónico a la Unidad de Presupuesto solicitud de 

liberación presupuestaria para la adquisición del bien o servicio. 

Analista de 

Contratación 
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46 

Determina si el proveedor cumple con el tiempo establecido para 

entrega. ¿Cumple plazo de entrega? 

SI. Ir a Paso 57, No: Ir a Paso 47. 

Analista de 

Contratación 

47 
Envía nota solicitando prorroga en el plazo de entrega del producto 

o servicio. 

Proveedor 

Adjudicado 

48 Comunica al solicitante del bien o servicio la solicitud de prórroga. 
Analista de 

Contratación 

49 

Decisión que toma el solicitante. ¿Autoriza prorroga? 

 

SI. Ir a Paso 50, No: Ir a Paso 53. 

Analista de 

Contratación 

50 
Emite nota a Gerencia Institucional para aprobación de prórroga de 

entrega. 

Analista de 

Contratación 

51 
Envía al Analista de Contratación nota con la aprobación de 

prórroga de entrega 

Gerencia 

Institucional 

52 
Notifica al proveedor la aceptación de la prorroga al plazo de 

entrega. Ir a paso 57. 

Analista de 

Contratación 

53 

Notifica al proveedor que el bien o servicio es de suma necesidad y 

es requerido, lo cual no le puede dar prorroga y debe cumplir con el 

plazo de entrega. 

Analista de 

Contratación 

54 

No puede cumplir definitivamente. ¿Incumple periodo de entrega? 

 

SI. Ir a Paso 55, No: Ir a Paso 57. 

Proveedor 

Adjudicado 

55 
Comunica al Analista de Contratación que no puede cumplir 

definitivamente. 

Proveedor 

Adjudicado 

56 

Realiza estimación de los daños o atrasos que produce por no 

cumplir, mediante oficio envía al proveedor adjudicado el cobro de 

multa por incumplimiento de contrato. 

Analista de 

Contratación 

57 
El producto a adquirir es un bien o servicio. ¿Adquisición Realizada? 

Bien. Ir a Paso 58, Servicio: Ir a Paso 59. 

Proveedor 

Adjudicado 

58 

Entrega el producto adquirido con factura comercial, si es un activo 

lo recibe Encargado de activos, si es materiales o suministros de 

bodega lo recibe Encargado de bodega y entregan factura comercial 

a la Encargada de Facturas. Ir a paso 59. 

Proveedor 

Adjudicado 

59 
Realiza el servicio según condiciones de contrato, entrega factura a 

la Encargada de Facturas. 

Proveedor 

Adjudicado 

60 
Remite factura a la Secretaria de Proveeduría, con el recibo 

conforme para pago. 

Encargada de 

Facturas 

61 

Envía factura comercial a la Unidad de Finanzas con el oficio de 

trámite de pago firmado por el Proveedor Adjudicado y acompañado 

del recibo conforme del solicitante. 

Secretaria de 

Proveeduría 

62 

Efectúa trámite de pago al proveedor, por medio de transferencia 

electrónica o cheque. Remite pago finalizado al Analista de 

Contratación. 

Unidad de 

Finanzas 
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63 
Elabora finiquito de la contratación realizada y archiva expediente 

administrativo. 

Analista de 

Contratación 

64 FIN DEL PROCEDIMIENTO ---------------- 
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J. Diagrama de flujo 

Procedimiento de Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la adquisición

ProveedorAnalista de Contratación
Gerencia 

Institucional
CAAF

Unidad de 

Presupuesto

Unidad de 

Finanzas

Encargada 

de Facturas

Proveedor 

Adjudicado

Asesoría 

Jurídica

Coordinador 

de Proveeduría

Secretaria de 

Proveeduría

Fa
se

Documentos Varios

1. Elabora acta de 
apertura de ofertas 

al cierre de 
recepción de éstas.

2. ¿Recibe 
Ofertas?

3. Solicita el motivo 
por el cual no 
participó en el 

concurso.

4. Procede a la 
anulación de la 

contratación por no 
recibir ofertas o que 
ninguna cumpla con 

lo solicitado. 

6. Realiza la 
admisibilidad y 

evaluación de las 
ofertas presentadas.

7. Requiere 
subsanación o 
aclaración de 

ofertas se remite al 
proveedor. 

8. ¿Ampliación 
de Producto?

9. Ampliación línea 
de oferta, se envía 
carta al proveedor.

10. Aceptan 
solicitud de 

ampliación de la 
línea solicitada.

11. Evalúa el monto 
según el reglamento 

interno de la 
Institución para envió 
del informe Técnico. 

INICIO

Declaración Jurada

Oferta

5. Envían al Analista 
de Contratación la 
documentación 

para participación.

Acta de apertura de 
ofertas

NO

SI

FIN

SI

NO

A
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Procedimiento de Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la adquisición

ProveedorAnalista de Contratación
Gerencia 

Institucional
CAAF

Unidad de 

Presupuesto

Unidad de 

Finanzas

Encargada de 

Facturas

Proveedor 

Adjudicado

Asesoría 

Jurídica

Coordinador de 

Proveeduría

Secretaria de 

Proveeduría

Fa
se

A

12 .Realiza Informe 
Técnico  y envía al 
Coordinador de 

Proveeduría para 
aprobación.

Informe Técnico

1

1

13. Revisa, aprueba 
y firma el Informe 

Técnico.

2

2

14. Envía informe 
técnico a la CICA  o 

CAAF para 
aprobación.

15. Remite el 
informe digital 

mediante correo 
electrónico al CAAF.

3

3

16. Revisa los 
informes técnicos 
de la adquisiciones 

de bienes y servicios

17. ¿Autoriza 
Informe?

18. Solicita al 
Analista corregir o 

subsanar datos 
confusos o 
erróneos.

19. Realiza 
subsanación del error 

o aclaratoria 
solicitada. 

20. Elaboran 
reunión de la CICA 
para recomendar la 

adjudicación..

4

NO

4

5

5

SI

21. Envía acta a la 
Gerencia Institucional 
para la adjudicación 

de la compra.

22. Envía oficio de 
adjudicación 

aprobada a la Unidad 
de Proveeduría 

23. Traslada oficio al 
Analista de 

Contratación.

6

6

24. Ingreso de la 
adjudicación en el 

SIAC.

C
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Procedimiento de Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la adquisición

ProveedorAnalista de Contratación
Gerencia 

Institucional
CAAF

Unidad de 

Presupuesto

Unidad de 

Finanzas

Encargada de 

Facturas

Proveedor 

Adjudicado

Asesoría 

Jurídica
Coordinador de Proveeduría

Secretaria de 

Proveeduría

Fa
se

26. Brinda a los 
proveedores el 
periodo  para 
apelaciones.

27. ¿Presentan 
Apelaciones?

28. Envía 
apelaciones sobre 
las adjudicaciones 

realizadas.

29. Comunica a los 
adjudicados que se 

presentaron 
apelaciones.

SI

7

7

30. Evalúa las 
apelaciones con 

Asesoría Jurídica, el 
coordinado toma la 

decisión de  
apelación.

31. ¿Validez de 
la apelación?

32. Acepta 
apelaciones, envía 
a Gerencia Para 
readjudicacion.

SI

36. Ingresa en el 
SIAC y en SIAF la 
adjudicación en 

firme. 

25. Envía 
notificación de 

adjudicación a los 
oferentes que 

fueron favorecidos.

C

8

8

33. Aprueba la 
readjudicación de las 
líneas apeladas, envía 
oficio a  Proveeduría.

9

9

34. Comunica a los 
participantes, si 

procedió apelación 
y si se realizo  

readjudicación. 

NO

35. Notifica que no 
precedió, notifica 

al Analista de 
Contratación.

10

NO

10

D
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Procedimiento de Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la adquisición

ProveedorAnalista de Contratación
Gerencia 

Institucional
CAAF

Unidad de 

Presupuesto

Unidad de 

Finanzas

Encargada de 

Facturas

Proveedor 

Adjudicado
Asesoría Jurídica

Coordinador de 

Proveeduría

Secretaria de 

Proveeduría

Fa
se

D

37.  ¿Elabora Orden 
de Compra?

38. Envía a 
Asesoría Jurídica 
documentación 

para la confección 
del contrato.

40. Archiva la copia 
en el expediente y 

entrega el original al 
proveedor

11

12

41. Confecciona 
Orden de Compra 
para firmar por el 

Proveedor.

42. Remite Orden 
de Compra firmada 
a Presupuesto para 

su aprobación.

13

43. Aprueba Orden 
de compra y remite 

a Analista de 
Contratación.

14

13

44. Envía Orden de 
Compra al proveedor,  
notificado comienza a 

correr plazo de 
entrega.

45. Solicita 
liberación 

presupuestaria para 
la adquisición del 
bien o servicio.

NO

SI

14

E

Orden de Compra

11

12

Contrato
Contrato
Contrato

39. Elabora contrato 
y  remite al Analista 

Contrato
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Procedimiento de Admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de la adquisición

ProveedorAnalista de Contratación
Gerencia 

Institucional
CAAF

Unidad de 

Presupuesto

Unidad de 

Finanzas

Encargada de 

Facturas
Proveedor Adjudicado

Asesoría 

Jurídica

Coordinador de 

Proveeduría

Secretaria de 

Proveeduría

Fa
se

47. solicita prorroga 
en el plazo de 
entrega del 

producto o servicio.

16

17

18

51. Envía al Analista  
nota con la 

aprobación de 
prórroga de entrega

19

54. ¿Incumple 
periodo de 
entrega?

55. Comunica al 
Analista que no 
puede cumplir 

definitivamente.

57. ¿Adquisición 
Realizada?

15 20

21

SI

56. Envía al proveedor 
adjudicado el cobro 

de multa por 
incumplimiento.

e

46. ¿Cumple 
plazo de entrega?

16

48. Comunica al 
solicitante que el 
proveedor solicito 

de prórroga.

17

49. ¿Autoriza 
prorroga?

50. Emite nota a 
Gerencia para 
aprobación de 

prórroga.

18

19

52. Notifica al 
proveedor la 

aceptación de la 
prorroga al plazo de 

entrega. 

53. Notifica no se le 
puede dar prorroga 
y debe cumplir con 
el plazo de entrega.

15

SI

20

NO

NO

21

SI

59. Realiza el 
servicio según 

contrato, remite 
factura a Encargada 

de Facturas.

58. Entrega el 
producto adquirido 

con factura 
comercial, remite 

factura a Encargada 
de Facturas. 

60. Remite factura a 
la Secretaria de 

Proveeduría, con el 
recibo conforme 

para pago.

Bien

Servicio

NO

21

21

61. Envía factura 
comercial a la 

Unidad de Finanzas 
con el oficio de 
trámite de pago 

22

62. Efectúa trámite 
de pago al 
proveedor

22

23

23

63. Elabora finiquito 
de la contratación 
realizada y archiva 

expediente 
administrativo.

FIN
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K. Análisis del procedimiento 

Interrogante Respuesta 

¿Qué se efectúa? 

La recepción y evaluación de las ofertas, para tomar una 

decisión de cuál es la oferta que mayor se ajuste a lo que se 

desea adquirir y proceder a completar la comprar. 

¿Quién lo efectúa? 

El Analista de Contratación, el encargado(a) registro de 

proveedores, el Coordinador(a) de la Unidad de Proveeduría, la 

Unidad de Presupuesto, como la Gerencia Institucional. 

¿Cómo se efectúa? 

Se efect¼a mediante la ñacta aperturaò, ñevaluaci·n de ofertasò, 

ñinforme t®cnicoò, el uso del correo electr·nico y los sistemas del 

SIAF y SIAC. 

¿Por qué se 

efectúa? 

Por la necesidad de evaluar las ofertas recibidas, tomar la 

decisión de cuál va a ser el proveedor que se le van a adquirir 

los bienes y servicios solicitados, y efectuar la compra deseada. 

¿Cuándo lo 

efectúa? 

La admisibilidad y evaluación de ofertas para la formalización de 

la adquisición es un procedimiento muy frecuente se efectúa de 

forma diaria y semanal, según la carga de trabajo. 

¿Dónde se 

efectúa? 

Involucra la Unidad de Proveeduría, la Unidad de Finanzas y 

Presupuesto, Asesoría Jurídica y la Gerencia Institucional 
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L. Conclusiones 

a. Los Proveedores no son claros con la oferta, lo que ocasiona estar pidiendo 

subsanaciones de la información para saber si lo que ofrece es lo que es lo 

que la Institución realmente desea adquirir. 

b. En la presentación de ofertas ocurre que se presentan proveedores que 

venden de todo y a la vez que no venden nada, solo entran a concursar 

para ver si se les adjudica algo. 

c. La carga de trabajo que presentan el Analista de Contrataciones puede 

atrasar el proceso de contratación, debido a que no se cuenta con la 

cantidad de Analistas requeridos en el Área de trabajo, y también por 

situaciones externas como de los proveedores como presentación de 

ofertas o aclaraciones que atrasan el proceso de contratación. 

 

M. Recomendaciones 

a. Se recomienda no trabajar con los agentes de venta de las empresas, 

debido a que lo que único que busca es vender sin importar lo que la 

Institución solicita y para así obtener comisión, por lo cual se recomienda 

para compras de alto montos económicos trabajar con el encargado de las 

casas comerciales. 

b. Se recomienda que cuando se realiza la búsqueda de proveedores sean 

casas comerciales que tengan registro de participaciones en otras 

Instituciones públicas y se pueda verificar su autenticidad, como que sean 

empresas conocidas. 
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c. Se recomienda la contratación de otros Analistas de Contratación, para de 

esta forma permitan disminuir la carga de trabajo y establecer mayor tiempo 

para la adquisición de Bienes o servicios, explicándole a los solicitantes que 

puedan ocurrir eventualidades que puedan atrasar y que ocurra que no 

estén en el tiempo que ellos lo soliciten.  
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ANEXOS Nº  11 Admisibilidad de Ofertas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




























































































































































































































































































































